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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Granada Escuela Internacional de Posgrado 18013411

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación y Avances en Medicina Preventiva y Salud Pública

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación y Avances en Medicina Preventiva y Salud Pública por la Universidad de Granada

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Pilar Aranda Ramírez Rectora

Tipo Documento Número Documento

Otro Q1818002F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Pilar Aranda Ramírez Rectora

Tipo Documento Número Documento

NIF 24147556V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María López-Jurado Romero de la Cruz Vicerrectora de Docencia

Tipo Documento Número Documento

NIF 24292452J

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Calle Paz, 18 18071 Granada 679431832

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicedoc4@ugr.es Granada 958248901
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Granada, AM 21 de diciembre de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación y Avances
en Medicina Preventiva y Salud Pública por la
Universidad de Granada

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Metodología de la investigación en salud pública

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Salud

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

008 Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 24 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Metodología de la investigación en salud pública 24.

1.3. Universidad de Granada
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

18013411 Escuela Internacional de Posgrado

1.3.2. Escuela Internacional de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 42.0

RESTO DE AÑOS 24.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://masteres.ugr.es/pages/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para la resolución de problemas concretos en el ámbito de la salud pública

CG2 - Poseer capacidad para diseñar y participar en estudios y proyectos científicos en el ámbito de la salud pública

CG3 - Presentar habilidades para la lectura crítica de la evidencia científica así como para la elaboración de informes, artículos
científicos y textos divulgativos

CG4 - Poseer capacidad de autocrítica, al enfrentarse a las evaluaciones del trabajo realizado, y de crítica constructiva al valorar el
trabajo de otros profesionales

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Mostrar interés por la calidad y la excelencia en la realización de diferentes tareas

CT2 - Comprender y defender la importancia que la diversidad de culturas y costumbres tienen en la investigación de la salud e
intervención sobre poblaciones

CT3 - Tener un compromiso ético y social en la aplicación de los conocimientos adquiridos

CT4 - Capacidad de trabajar en equipos interdisciplinarios para alcanzar objetivos comunes desde campos expertos diferenciados

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y saber aplicar, en entornos complejos de actuación, las principales herramientas de diseño y análisis estadístico
y epidemiológico para el estudio de la frecuencia y distribución de los fenómenos relacionados con la salud en las poblaciones
humanas.

CE2 - Comprender y saber aplicar, en entornos complejos de actuación, las principales herramientas de diseño y análisis estadístico
y epidemiológico para el estudio de la verificación de hipótesis causales que atañen a los problemas de salud en las poblaciones
humanas.

CE3 - Adquirir y saber aplicar conocimientos avanzados sobre las principales estrategias de promoción de la salud y de prevención
de las enfermedades y comprender sus fundamentos científicos.

CE4 - Adquirir y saber aplicar conocimientos avanzados sobre protección de riesgos ambientales y comprender sus fundamentos
científicos.

CE5 - Ser capaz de diseñar y aplicar programas y políticas de prevención primaria y secundaria (educación sanitaria, vacunación
poblacional y diagnóstico precoz de enfermedades).

CE6 - Ser capaz de diseñar y aplicar programas y políticas sobre higiene y seguridad alimentaria y protección frente a factores de
riesgo ambientales.

CE7 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa para formular juicios y tomar decisiones en
salud pública y medicina preventiva a partir de información incompleta o limitada.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN
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Criterios generales de acceso de la UGR:

Como norma general de acceso, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, así como lo esta-
blecido en el Artículo Único del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el anterior:

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

La ley 15/2003, de 22 de diciembre, andaluza de Universidades, determina en su artículo 75 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Uni-
versitarios, todas las universidades públicas andaluzas podrán constituirse en un Distrito Único, encomendando la gestión del mismo a una comisión
específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades.

Teniendo en cuenta el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la Comisión
del Distrito Único Universitario de Andalucía, en uso de las atribuciones que le vienen conferidas, y previa deliberación e informe favorable de la Comi-
sión Asesora de Posgrado, adopta de manera anual acuerdos por los que se establece el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios.

Estas disposiciones se completan con la Normativa Reguladora de los Estudios de Máster Universitario aprobada por Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Granada el 18 de mayo de 2015, que se detalla en el punto 4.4 de esta memoria.

Los aspirantes a cursar el Máster deberán estar en posesión de alguno de los Títulos de Grado o Licenciado requeridos para ser admitidos en este Tí-
tulo de Máster. La Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada resolverá, con carácter previo a la preinscripción, sobre las posibi-
lidades de acceso singulares, y la admisión de solicitudes de aspirantes con titulación obtenida en el extranjero.

Perfil de Ingreso:

El perfil recomendado es el de graduado en las distintas ramas del conocimiento con intervención en la salud pública, fundamentalmente con un perfil
sanitario: Medicina, Farmacia, Enfermería, Fisioterapia, Terapia Ocupacional, Odontología, Ciencias y Tecnología de los Alimentos, Nutrición Humana,
Ciencias Ambientales, Veterinaria, Trabajo Social y Psicología. Igualmente, sería posible admitir a otros titulados universitarios sin perfil sanitario siem-
pre que justifiquen su interés por realizar el máster y demuestren en entrevista previa tener capacidad suficiente para aprovechar los estudios de más-
ter de manera adecuada.

Criterios de admisión y baremo propuesto:

Para la admisión de alumnos cuya lengua materna no sea el español, será exigible demostrar mediante certificado oficial un nivel intermedio de espa-
ñol.

En el caso de que el número de solicitantes supere al de plazas ofertadas la Comisión Académica del Máster seleccionará candidatos atendiendo a los
criterios siguientes:

1. Expediente Académico: nivel suficiente para poder optar a la oferta de becas o ayudas, para la realización del Máster de Investigación (puntuación máxima
40%).

2. Formación previa en Salud Pública. Valorada en función de los contenidos relacionados en la salud pública en la titulación de grado que da acceso al Máster y la
formación complementaria acreditada ( puntuación máxima 20%).

3. Entrevista personal encaminada a conocer las aptitudes del candidato y sus inquietudes científicas (puntuación máxima 25%).
4. Aval de algún Grupo de Investigación y/o empresa relacionado con las Líneas de Investigación del Programa (puntuación máxima 15%).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Cada año, al inicio del curso académico, la Universidad de Granada organiza unas Jornadas de Recepción en las que se realizan actividades espe-
cíficamente dirigidas al alumnado de nuevo ingreso, al objeto de permitirle tomar contacto con la amplia (y nueva) realidad que representa la Universi-
dad. La finalidad es que conozca no sólo su Centro, sino también los restantes, y se conecte con el tejido empresarial y cultural de la ciudad así como
con las instituciones y ámbitos que puedan dar respuesta a sus inquietudes académicas y personales.

El Secretariado de Información y Participación Estudiantil (Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad) publica anualmente la Guía del Estudiante,
que ofrece una completa información sobre los siguientes aspectos: la Universidad de Granada; la ciudad de Granada; el Gobierno de la Universidad
de Granada; el Servicio de becas; el Gabinete de atención social; la Oficina de gestión de alojamientos; el Gabinete de atención psicopedagógica; el
Centro de promoción de empleo y prácticas; la Casa del estudiante; los Secretariados de asociacionismo, de programas de movilidad nacional, y de in-
formación y participación estudiantil; el carné universitario; el bono-bus universitario; la Biblioteca; el Servicio de informática; el Servicio de comedores;
actividades culturales; el Centro juvenil de orientación para la salud; el Defensor universitario; la Inspección de servicios; la cooperación internacional;
la enseñanza virtual; programas de movilidad; cursos de verano; exámenes; traslados de expediente; la simultaneidad de estudios; títulos; el mecanis-
mo de adaptación, convalidaciones y reconocimiento de créditos; estudios de Másteres Universitarios y de Doctorado; el seguro escolar; becas y ayu-
das; y un directorio de instituciones y centros universitarios. Esta guía está a disposición de todos los estudiantes tanto si residen en Granada como si
no, ya que puede descargarse gratuitamente desde la página Web del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad.

La Escuela Internacional de Posgrado cuenta con una Web propia (http://escuelaposgrado.ugr.es) que ofrece información completa sobre todos los
títulos y programas de posgrado que oferta la Universidad de Granada, los recursos a disposición de los estudiantes, así como información pertinente
y enlaces a cada uno de los títulos ofertados.

Una vez matriculado, el estudiante continúa teniendo a su disposición permanentemente todas las fuentes de información reseñadas en los apartados
4.1. y 4.2. En especial, cada estudiante contará con el asesoramiento de un Tutor asignado al comienzo del curso.

Por otra parte, el estudiante contará con la ayuda necesaria por parte de la dirección del Máster para el acceso al apoyo académico y la orientación en
todos aquellos temas relacionados con el desarrollo del plan de estudios. La web del Máster pondrá a disposición del alumnado un buzón de sugeren-
cias y un correo electrónico a través de los cuales podrá cursar sus dudas o reclamaciones.
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En lo que respecta a preguntas, sugerencias y reclamaciones, cabe dirigirse a:

- Coordinación del Máster.

- Página web de la Escuela Internacional de Posgrado: http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/sugerencias

- Página web del Máster: se habilitará un buzón de consultas, sugerencias y quejas.

- Inspección de Servicios de la Universidad (http://www.ugr.es/~inspec/personal.htm)

- Defensor universitario de la Universidad de Granada.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Serán de aplicación al Máster las disposiciones recogidas en el Capítulo IV. Adaptación, Reconocimiento y Transfe-
rencia de créditos del TÍTULO III: PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO y OR-
GANIZACIÓN ACADÉMICA de la Normativa Reguladora de los Estudios de Máster Universitario aprobada por Con-
sejo de Gobierno de la Universidad de Granada el 18 de mayo de 2015.

NORMATIVA REGULADORA DE LOS ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE
GRANADA.

PREÁMBULO

Principios generales

Normativas que se refunden

Normativas y Reglamentos afectados

TITULO PRELIMINAR

Artículo 1 Ámbito de aplicación

TÍTULO I: ÓRGANOS QUE INTERVIENEN EN EL TÍTULO DE MÁSTER

UNIVERSITARIO

Capítulo I. Escuela Internacional de Posgrado

Artículo 2. Objeto

Capítulo II. Equipo Docente responsable de una nueva propuesta y elaboración de un Título de Máster Universitario

Artículo 3. Iniciativa de la propuesta

Artículo 4. Composición del Equipo docente

Artículo 5. Contenido de la Propuesta

Capítulo III. Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado

Artículo 6. Composición del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado
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Artículo 7. Competencias del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado

Capítulo IV. Dirección Académica del Máster

Artículo 8. La Comisión Académica del Máster Universitario

Artículo 9. Composición de la Comisión Académica del Máster Universitario

Artículo 10. Funciones de la Comisión Académica del Máster Universitario

Artículo 11. El Coordinador del Máster Universitario

Artículo 12. Funciones del Coordinador del Máster Universitario

TÍTULO II: PROPUESTA Y APROBACIÓN, MODIFICACIÓN Y SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DE TÍ-
TULOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO

Capítulo I: Directrices para la elaboración de propuestas del Plan de Estudios conducente a la obtención de un Título
de Máster Universitario

Artículo 13. Estructura del Plan de Estudios de los Títulos de Máster Universitario

Artículo 14. Títulos Interuniversitarios o Conjuntos de Máster

Artículo 15. Acuerdos de compatibilización de planes de estudio para la obtención de dos títulos de Máster Universi-
tario

Capítulo II: Renovación de la acreditación y Suspensión temporal o definitiva de un Título de Máster Universitario

Artículo 16. Renovación de la acreditación de los Planes de Estudio

Artículo 17. Suspensión temporal o definitiva de los Planes de Estudio

TÍTULO III: PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO y ORGANIZACIÓN ACADÉ-
MICA DEL MÁSTER

Capítulo I. Programación docente

Artículo 18. Preparación del plan de ordenación docente de cada curso académico

Artículo 19. Planificación docente de cada curso académico

Capítulo II. Organización Académica.

Artículo 19. Acceso a los estudios de Máster

Artículo 20 Admisión en los estudios de Máster

Artículo 21 Matrícula y precios públicos

Artículo 22 Prácticas externas

Artículo 23 Traslados de expediente académico

Capítulo III Desarrollo de la asignatura Trabajo Fin de Máster.

Artículo 24 Ámbito de aplicación

Artículo 25. Tipología de los Trabajos Fin de Máster

Artículo 26. Procedimiento de matriculación y gestión académica

Artículo 27. Coordinación académica y tutoría de los trabajos.

Artículo 28. Procedimiento para la oferta y asignación de Trabajos Fin de Máster

Artículo 29. Procedimiento de evaluación
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Artículo 30. Revisión de las calificaciones

Artículo 31. Autoría y Originalidad del Trabajo Fin de Máster

Capítulo IV. Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de créditos

Artículo 32. Ámbito de aplicación

Artículo 33. Definiciones

Artículo 34. Reconocimiento en el Máster

Artículo 35. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado

de regulaciones anteriores en enseñanzas oficiales de Máster.

Artículo 36. Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional

e internacional de la Universidad de Granada

Artículo 37. Otros estudios realizados en universidades extranjeras

Artículo 38. Transferencia

Artículo 39. Órgano competente

Artículo 40. Inicio del procedimiento

Artículo 41. Resolución y recursos

Artículo 42. Anotación en el expediente académico

Artículo 43. Calificaciones

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. DENOMINACIONES

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

DISPOSICIÓN FINAL

ANEXO I. Procedimiento para la aprobación de Títulos de Máster Universitario

ANEXO II. Procedimiento para la elaboración y aprobación de solicitudes de modificación de Títulos de Máster Uni-
versitario

ANEXO III. Procedimiento para los traslados de expedientes

PREÁMBULO

La Universidad de Granada en el ámbito de su autonomía y aprovechando su capacidad de innovación, sus fortale-
zas y oportunidades, con el fin de impulsar el desarrollo de los estudios de posgrado, consciente de que represen-
tan un elemento diferenciador clave con el que afrontar el desafío de la competencia por la excelencia, cuyo éxito se
sustenta en el rigor y en la calidad, aprobó por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2009 la Nor-
mativa para la elaboración y aprobación de los planes de estudio conducentes a la obtención del Título de Máster
Oficial por esta Universidad. El Preámbulo de dicha norma reconocía que la Europa del conocimiento es un factor in-
sustituible para el desarrollo social y humano y la consolidación y el enriquecimiento de la ciudadanía europea, ca-
paz de ofrecer a los ciudadanos las competencias necesarias para responder a los retos de este nuevo milenio y re-
forzar la conciencia de los valores compartidos y de la pertenencia a un espacio social y cultural común.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de Uni-
versidades, establece el marco legal estatal para la organización de las enseñanzas universitarias y sienta las bases
para una profunda modernización del sistema universitario español, en consonancia con la armonización exigida por
el proceso de construcción del Espacio Europeo de Enseñanza Superior (EEES) iniciado en 1999 con la Declaración
de Bolonia.

El R. D. 1393/2007, de 29 de octubre, estructura la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales conducen-
tes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional en tres ciclos: Grado, Máster
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Universitario y Doctorado. Los títulos a que dan lugar surtirán efectos académicos plenos y habilitarán, en su caso,
para la realización de actividades de carácter profesional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso
resulte de aplicación.

El citado R.D. y los reales decretos que lo modifican, el R.D. 861/2010 de 2 de julio y el R.D. 43/2015 de 2 de febre-
ro, profundizan en la concepción y expresión de la autonomía universitaria al conferir a las universidades la capaci-
dad de crear y proponer, de acuerdo con las reglas establecidas, las enseñanzas y títulos que hayan de impartir y
expedir.

Establece un nuevo modelo de ordenación de las enseñanzas oficiales, como mecanismo de respuesta a las de-
mandas de la sociedad en un contexto abierto y en constante transformación, que no sólo representa un profundo
cambio estructural sino que además impulsa un cambio en las metodologías docentes al centrar el objetivo en el pro-
ceso de aprendizaje del estudiante. Estos Reales Decretos conciben el plan de estudios como un proyecto de im-
plantación de una enseñanza universitaria. Como tal proyecto, requiere para su aprobación la aportación de elemen-
tos como: justificación, objetivos, admisión de estudiantes, contenidos, planificación, recursos, resultados previstos y
sistema de garantía de la calidad.

El R.D. citado establece que los Planes de estudio conducentes a la obtención del Título de Máster Universitario se-
rán elaborados por las Universidades y verificados conforme a lo dispuesto en el mismo. Al amparo de lo anterior, el
Consejo de Gobierno de esta Universidad aprobó con fecha 28 de julio de 2009 la Normativa para la elaboración y
aprobación de los Planes de estudio conducentes a la obtención del Título de Máster. Esta norma fue objeto de mo-
dificación con fecha 18 de febrero de 2011.

Como desarrollo de la normativa de estos estudios oficiales el Consejo de Gobierno aprobó con fecha 4 de marzo de
2013 la normativa reguladora del Trabajo fin de máster y con fecha 22 de junio de 2010 la normativa reguladora de
los reconocimientos y transferencia de créditos tanto en grado como en máster, modificada con fecha de 19 de julio
de 2013.

La dispersión de la normativa propia de esta Universidad sobre los estudios de máster, dificulta tanto el conocimien-
to integral de la misma por los interesados, como su aplicación por los órganos y unidades administrativas implica-
dos en los estudios de máster, por lo que transcurridos estos años de aplicación, se considera conveniente unir en
un solo texto las normas citadas aprovechando para su revisión a fin de mejorar o actualizar determinados aspectos,
con el fin de facilitar su conocimiento así como de aportar seguridad jurídica en la aplicación de las mismas.

Normativas que se refunden en este nuevo texto

-Normativa para la elaboración y aprobación de los planes de estudio conducentes a la obtención del título de más-
ter oficial por la Universidad de Granada (aprobada en Consejo de Gobierno en su sesión de 28 de julio de 2009,
con las modificaciones aprobadas en su sesión de 18 de febrero de 2011)

-Normativa para la elaboración de propuestas de modificación de planes de estudio de títulos oficiales de grado y
máster (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada celebrado el 21 de octubre de 2010)

-Directrices de la Universidad de Granada para el desarrollo de la asignatura trabajo fin de máster de sus títulos de
máster (aprobadas en Consejo de Gobierno de 4 de marzo de 2013)

-Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en la

Universidad de Granada, en lo que afecta a los estudios de máster universitario.

(modificación del reglamento aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2010, en el que se integra el re-
glamento sobre reconocimiento de créditos por actividades universitarias, aprobado por Consejo de Gobierno el 29
de noviembre de 2010, aprobado en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2013)

TÍTULO III: PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO y ORGANIZACIÓN ACADÉ-
MICA

Capítulo IV. Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de créditos

Artículo 33. Ámbito de aplicación

El presente capítulo será de aplicación a los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de crédi-
tos en las enseñanzas universitarias oficiales de posgrado de la Universidad de Granada, de conformidad con lo es-
tablecido en el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales, con el objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro como fuera del territorio na-
cional, y la modificación de este con el R.D. 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 34. Definiciones
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A los efectos del presente Reglamento se entenderá por:

a) Titulación de origen: la conducente a un título universitario, en el que se hayan cursado los créditos objeto de
adaptación, reconocimiento o transferencia.

b) Titulación de destino: aquella conducente a un título oficial de posgrado respecto del que se solicita la adaptación,
el reconocimiento o la transferencia de los créditos.

c) Adaptación de créditos: la aceptación por la Universidad de Granada de los créditos correspondientes a estudios
previos al R.D. 1393/2007 (en lo sucesivo, estudios previos), realizados en ésta o en otra Universidad.

d) Reconocimiento: la aceptación por parte de la Universidad de Granada de los créditos que, habiendo sido obteni-
dos en enseñanzas universitarias oficiales o en enseñanzas universitarias no oficiales, en la misma u otra universi-
dad, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Granada a efectos de la obten-
ción de un título oficial. La acreditación de experiencia laboral y profesional podrá ser objeto de reconocimiento, de
acuerdo con la normativa vigente.

e) Transferencia: la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, que no hayan
conducido a la obtención de un título oficial.

f) Resolución sobre Reconocimiento y Transferencia: el documento por el cual el órgano competente acuerde el re-
conocimiento, y/o la transferencia de los créditos objeto de solicitud o su denegación total o parcial. En caso de re-
solución positiva, deberán constar: los créditos reconocidos y/o transferidos y, en su caso, los módulos, materias o
asignaturas que deberán ser cursados y los que no, por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas
en los créditos reconocidos y/o transferidos.

g) Enseñanzas universitarias oficiales: las conducentes a títulos de posgrado, con validez en todo el territorio nacio-
nal; surten efectos académicos plenos y habilitan, en su caso, para la realización de actividades de carácter profe-
sional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso resulte de aplicación.

Artículo 35. Reconocimiento en el Máster

1. En las enseñanzas oficiales de Máster podrán ser reconocidas materias, asignaturas o actividades universitarias
relacionadas con el Máster en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las en-
señanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario.

2. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores no universi-
tarias y en enseñanzas universitarias no oficiales, así como la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre
que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

3. El número de créditos que sea objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido suspendido definitivamente y sustituido por un
título oficial. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verifica-
ción se hará constar tal circunstancia. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspon-
dientes a los Trabajos Fin de Máster.

Artículo 36 Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado de regulaciones anteriores en
enseñanzas oficiales de Máster.

1. Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado de regulaciones anteriores podrán ser reconocidos
en las enseñanzas de Máster Universitario.

2. Dicho reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el Máster Universitario.

3. Podrán ser objeto de reconocimiento aquellas enseñanzas oficiales de Doctorado recogidas en el periodo de do-
cencia de Programas de Doctorado establecidos con arreglo al R.D.778/1998. Igualmente, lo podrán ser aquellas
enseñanzas que forman parte del periodo de formación de Programas de Doctorado configurados por actividades
formativas articuladas en ECTS y no incluidas en Másteres Universitarios (PD60) de acuerdo al R.D.1393/2007.

cs
v:

 2
17

54
04

22
60

32
12

14
86

15
25

3



Identificador : 4315934

12 / 64

4. La Comisión Académica del Máster deberá elaborar un informe para cada solicitud de reconocimiento que incluya
una Tabla de Equivalencias entre los conocimientos y competencias asociados a las materias de las Enseñanzas de
Doctorado y las del Máster Universitario.

5. Como criterio general, la Equivalencia en Créditos entre Enseñanzas de Doctorado y de Máster será como máxi-
mo:

-1 crédito en Programas de Doctorado R.D.778/1998 = 1 ECTS

-1 crédito ECTS en PD60 = 1 ECTS

6. El número máximo de ECTS que podrán ser reconocidos será:

-Créditos de Programas de Doctorado R.D.778/1998: créditos cursados durante el periodo de docencia.

-Créditos de PD60: el límite en este caso lo establecen el R.D.861/2010 que determina que en todo caso no podrán
ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos de Fin de Máster, la Tabla de Equivalen-
cias y la Equivalencia de Créditos establecidas en los puntos 4 y 5 anteriores.

Artículo 37 Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional e internacional de la Univer-
sidad de Granada.

1. Los criterios de reconocimiento serán de aplicación a los estudios realizados en el marco de convenios de movi-
lidad nacional o internacional, o en régimen de libre movilidad internacional, de acuerdo con la normativa que sobre
esta materia esté vigente en cada momento en la Universidad de Granada.

2. En los casos de estudios interuniversitarios conjuntos o de estudios realizados en un marco de movilidad, estable-
cidos mediante programas o convenios nacionales o internacionales, el cómputo de los resultados académicos obte-
nidos se regirá por lo establecido en sus respectivas normativas, y con arreglo a los acuerdos de estudios suscritos
previamente por los estudiantes y los centros de origen y destino.

Artículo 38. Otros estudios realizados en universidades extranjeras

Los estudios realizados en universidades extranjeras no sujetos a la normativa en materia de movilidad internacio-
nal de la Universidad de Granada podrán ser reconocidos por el órgano competente, teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias, los conocimientos y el número de créditos asociados a las materias cursadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios, o bien valorando su carácter transversal.

Artículo 39 Transferencia

Se incorporará al expediente académico de cada estudiante la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas y superadas con anterioridad en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial y cuyo reconocimiento o adaptación no se solicite o no sea posible conforme a los criterios anterio-
res.

Artículo 40 Órgano competente

Los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos son competencia del Rector, quien
podrá delegar en el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la Escuela Internacional de Posgrado. En este
caso, dicho órgano resolverá previa propuesta de la Comisión Académica del correspondiente Máster Universitario,
de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 41 Inicio del procedimiento

1. Los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos se iniciarán mediante solicitud del estudiante in-
teresado. Será requisito imprescindible que el estudiante se encuentre admitido y matriculado en el Máster de des-
tino salvo que el procedimiento de reconocimiento se haya iniciado con el único objeto de ser admitido en la titula-
ción.

2. Cada curso académico, la Universidad de Granada establecerá los plazos de solicitud pertinentes.

Artículo 42 Resolución y recursos

1. El órgano competente deberá resolver en el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización del plazo
de solicitud. Transcurrido dicho plazo se entenderá desestimada la solicitud.

2. La resolución deberá especificar claramente los módulos, materias y/o asignaturas o los créditos a que se refiere y
deberá ser motivada.
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3. Las notificaciones deberán realizarse a los interesados/as en el plazo y forma regulados en la legislación vigente.

4. Contra estas resoluciones, los interesados podrán presentar recurso de reposición ante el Rector de la Universi-
dad de Granada, cuya resolución agotará la vía administrativa.

Artículo 43. Anotación en el expediente académico

Todos los créditos obtenidos por el estudiante, que hayan sido objeto de reconocimiento y transferencia, así como
los superados para la obtención del correspondiente Título serán incorporados en su expediente académico y refle-
jado en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comu-
nidad Autónoma en la correspondiente normativa.

Artículo 44. Calificaciones

1. Se mantendrá la calificación obtenida en los estudios oficiales previos a los reconocimientos de créditos. En caso
de que coexistan varias materias de origen y una sola de destino, la calificación será el resultado de realizar una me-
dia ponderada.

2. En el supuesto de no existir calificación, no se hará constar ninguna y no se computará a efectos de baremación
del expediente.

3. El reconocimiento de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expedien-
te.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas

Trabajos tutorizados

Tutorías

Trabajo autónomo del estudiante

Evaluación

Resolución de ejercicios

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o clínicas

Seminarios

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Seguimiento del TFM

Prácticas con ordenador

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del curso

Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo)

Pruebas escritas

Presentaciones orales

Memorias

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster

Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes actividades desarrolladas

5.5 NIVEL 1: Métodos troncales en salud pública

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Epidemiología general

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Los elementos generales del método epidemiológico.

- Los diferentes modelos y criterios de causalidad utilizados en epidemiología.

- Los elementos a tener en cuenta a la hora de diseñar un estudio epidemiológico.

- Las características de diseño de los principales estudios epidemiológicos; experimentales y observacionales.

- Las principales formas de medir la frecuencia de los fenómenos relacionados con la salud en las poblaciones humanas.

- Las principales formas de estimar las asociaciones (causales y no causales) entre variables, así como el impacto sobre la salud de las asociaciones
causales.

- Las principales fuentes de error en los estudios epidemiológicos, y las estrategias básicas para su cuantificación y su control.

El alumno será capaz de:

- Diseñar un estudio epidemiológico especifico para dar respuesta a una pregunta de investigación en Salud Pública.

- Realizar el análisis básico de los datos de un estudio epidemiológico.

- Comprender los trabajos de investigación en los que se aplique el método epidemiológico.

- Leer críticamente la investigación epidemiológica, identificando las fortalezas y debilidades de la metodología aplicada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Concepto de Epidemiología. El método Epidemiológico. Causalidad.

- Estrategia general de diseño de estudios epidemiológicos. Poblaciones, variables, fuentes de información, principales criterios de clasificación de los
estudios epidemiológicos.

- Medición de la frecuencia de fenómenos de salud. Prevalencia, Riesgo y Tasa de incidencia.

- Medición de la asociación entre variables. Medidas de fuerza e impacto. Intervalos de confianza.

- Estudios experimentales y semi-experimentales en epidemiología. El ensayo clínico. Diseño y análisis.

- Estudios de cohortes. Diseño y análisis.

- Estudio de casos y controles. Diseño y análisis.

- Estudios descriptivos: diseños transversales y ecológicos.

- Errores aleatorios y sistemáticos. Sesgos de selección y de información.

- La confusión en los estudios observacionales. Cuantificación y principales estrategias de control.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para la resolución de problemas concretos en el ámbito de la salud pública
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CG2 - Poseer capacidad para diseñar y participar en estudios y proyectos científicos en el ámbito de la salud pública

CG3 - Presentar habilidades para la lectura crítica de la evidencia científica así como para la elaboración de informes, artículos
científicos y textos divulgativos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Mostrar interés por la calidad y la excelencia en la realización de diferentes tareas

CT3 - Tener un compromiso ético y social en la aplicación de los conocimientos adquiridos

CT4 - Capacidad de trabajar en equipos interdisciplinarios para alcanzar objetivos comunes desde campos expertos diferenciados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y saber aplicar, en entornos complejos de actuación, las principales herramientas de diseño y análisis estadístico
y epidemiológico para el estudio de la frecuencia y distribución de los fenómenos relacionados con la salud en las poblaciones
humanas.

CE2 - Comprender y saber aplicar, en entornos complejos de actuación, las principales herramientas de diseño y análisis estadístico
y epidemiológico para el estudio de la verificación de hipótesis causales que atañen a los problemas de salud en las poblaciones
humanas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 15 100

Trabajos tutorizados 30 0

Tutorías 5 50

Trabajo autónomo del estudiante 80 0

Evaluación 5 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Prácticas con ordenador

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 30.0

Pruebas escritas 40.0 60.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

20.0 30.0
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NIVEL 2: Estadística Básica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- El alumno conocerá los fundamentos de la Inferencia Estadística y sus aplicaciones a problemas básicos de investigación en Salud Pública.

- El alumno conocerá el campo de aplicación de los conocimientos estadísticos adquiridos de forma que sea capaz de decidir cuándo puede aplicarlos
y cuando no.

- El alumno sabrá diseñar estudios estadísticos simples del ámbito de la Salud Pública.

El alumno será capaz de:

- Analizar, desde un punto de vista estadístico, problemas de investigación en el campo de la Salud Pública, concretados en bases de datos analiza-
bles con un paquete estadístico.

- Extraer evidencia científica a partir de la interpretación de los resultados estadísticos de sus análisis, valorando las debilidades y las fortalezas del es-
tudio y de los resultados.

- Redactar informes describiendo de manera estadísticamente correcta los resultados de investigaciones de Salud Pública.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Estadística Descriptiva.

· Concepto de probabilidad y de Variable aleatoria. Distribuciones de probabilidad: Normal, Binomial y de Poisson.

· Introducción a la Teoría de la Estimación: Estimación Puntual y por Intervalos. Tamaño de muestra.

· Teoría general del Contraste de Hipótesis: Errores de Tipo I y II y potencia de un contraste de hipótesis. Decisiones fiables en un contraste de hipótesis. El valor
de P.

· Test de comparaciones con dos muestras independientes o apareadas: Métodos Paramétricos y No-paramétricos. Tamaños de muestra.

· Análisis de la varianza de una vía: El modelo, cálculo de la tabla del análisis de la varianza y el test global. Comparaciones por parejas y contra un control. Test
de Kruskal-Wallis.

· El tests chi-cuadrado en tablas rxs. Análisis de tablas 2x2. Medidas de asosicación en tablas 2x2 y sus intervalos de confianza.

· Regresión Lineal Simple: Modelo teórico, estimación de los coeficientes interpretación, intervalos de confianza y contraste de hipótesis. Prediciones. Coeficiente
de correlación de Pearson, propiedades, estimación y Contraste de Hipótesis.

· Uso de un paquete estadístico general para resolver los problemas anteriores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Poseer capacidad para diseñar y participar en estudios y proyectos científicos en el ámbito de la salud pública
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CG3 - Presentar habilidades para la lectura crítica de la evidencia científica así como para la elaboración de informes, artículos
científicos y textos divulgativos

CG4 - Poseer capacidad de autocrítica, al enfrentarse a las evaluaciones del trabajo realizado, y de crítica constructiva al valorar el
trabajo de otros profesionales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Mostrar interés por la calidad y la excelencia en la realización de diferentes tareas

CT3 - Tener un compromiso ético y social en la aplicación de los conocimientos adquiridos

CT4 - Capacidad de trabajar en equipos interdisciplinarios para alcanzar objetivos comunes desde campos expertos diferenciados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y saber aplicar, en entornos complejos de actuación, las principales herramientas de diseño y análisis estadístico
y epidemiológico para el estudio de la frecuencia y distribución de los fenómenos relacionados con la salud en las poblaciones
humanas.

CE2 - Comprender y saber aplicar, en entornos complejos de actuación, las principales herramientas de diseño y análisis estadístico
y epidemiológico para el estudio de la verificación de hipótesis causales que atañen a los problemas de salud en las poblaciones
humanas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 30 100

Clases prácticas 30 100

Trabajos tutorizados 10 0

Tutorías 10 0

Trabajo autónomo del estudiante 60 0

Evaluación 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

Prácticas con ordenador

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

50.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 50.0
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5.5 NIVEL 1: Disciplinas troncales en salud pública

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Promoción de la Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- El concepto de salud y salud pública

- Los factores individuales, ambientales, sociales, políticos y económicos que influyen sobre la salud

- Las fuentes de información disponibles para analizar los problemas de salud y la situación de los factores que influyen sobre la misma

- Los mecanismos para identificar necesidades en salud en una población

- Los principios básicos de las estrategias de intervención para la promoción de la salud

El alumno será capaz de:

- Explicar los conceptos de salud, salud pública y determinantes de salud

- Realizar un diagnóstico de salud de una población, buscando, seleccionando e integrando la información relevante, desde una perspectiva inclusiva

- Evaluar, desde un punto de vista crítico, las estrategias de promoción de la salud, sus fortalezas y carencias

- Diseñar una estrategia de intervención dirigida al incremento de salud de una población específica, con especial atención a las poblaciones más sus-
ceptibles

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Concepto de salud. Estrategias para la medición de la salud

- Concepto de medicina preventiva y salud pública

- Determinantes de salud: Influencia sobre la salud de la biología, los estilos de vida, el entorno social y ambiental, sistema sanitario, política económi-
ca y social.

- Desigualdades en salud.

- Niveles y estrategias de prevención

cs
v:

 2
17

54
04

22
60

32
12

14
86

15
25

3



Identificador : 4315934

20 / 64

- Fuentes de información. Indicadores sanitarios

- Identificación de necesidades en salud. Métodos directos e indirectos

- Intervenciones para la promoción de la salud. Responsabilidad social y ética.

- Evaluación de políticas sanitarias

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para la resolución de problemas concretos en el ámbito de la salud pública

CG2 - Poseer capacidad para diseñar y participar en estudios y proyectos científicos en el ámbito de la salud pública

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comprender y defender la importancia que la diversidad de culturas y costumbres tienen en la investigación de la salud e
intervención sobre poblaciones

CT3 - Tener un compromiso ético y social en la aplicación de los conocimientos adquiridos

CT4 - Capacidad de trabajar en equipos interdisciplinarios para alcanzar objetivos comunes desde campos expertos diferenciados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y saber aplicar conocimientos avanzados sobre las principales estrategias de promoción de la salud y de prevención
de las enfermedades y comprender sus fundamentos científicos.

CE5 - Ser capaz de diseñar y aplicar programas y políticas de prevención primaria y secundaria (educación sanitaria, vacunación
poblacional y diagnóstico precoz de enfermedades).

CE7 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa para formular juicios y tomar decisiones en
salud pública y medicina preventiva a partir de información incompleta o limitada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Trabajos tutorizados 15 50

Tutorías 5 50

Trabajo autónomo del estudiante 60 0

Evaluación 5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

cs
v:

 2
17

54
04

22
60

32
12

14
86

15
25

3



Identificador : 4315934

21 / 64

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

40.0 50.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

25.0 35.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

NIVEL 2: Prevención de riesgos y enfermedades

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Los niveles y estrategias de prevención.

- Las fortalezas y limitaciones de los programas de cribado.

- La importancia de actuar específicamente sobre poblaciones especialmente vulnerables.

- Las estrategias de prevención de las enfermedades cardiovasculares.

- Las estrategias de prevención del cáncer. Programas de cribado.

- El valor y el coste de la prevención de la enfermedad.

El alumno será capaz de:

- Reconocer las fortalezas y limitaciones de un programa de prevención a nivel primario, secundario o terciario.

- Especificar las condiciones que hacen que una enfermedad sea susceptible de prevención primaria, secundaria o terciaria.

- Diseñar una estrategia de prevención de enfermedad cardiovascular y/o cáncer, tanto a nivel individual como en el ámbito poblacional.

- Definir una población susceptible y adaptar los programas de prevención a la idiosincrasia y necesidades de las poblaciones susceptibles.

- Evaluar un programa preventivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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- Historia natural de la enfermedad. Niveles de prevención

- Estrategias de prevención primaria

- Características de los programas de cribado. Condiciones para su aplicación. Evaluación.

- Estrategias de prevención de la enfermedad cardiovascular

- Estrategias de prevención del cáncer

- Evaluación de las medidas preventivas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para la resolución de problemas concretos en el ámbito de la salud pública

CG2 - Poseer capacidad para diseñar y participar en estudios y proyectos científicos en el ámbito de la salud pública

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comprender y defender la importancia que la diversidad de culturas y costumbres tienen en la investigación de la salud e
intervención sobre poblaciones

CT3 - Tener un compromiso ético y social en la aplicación de los conocimientos adquiridos

CT4 - Capacidad de trabajar en equipos interdisciplinarios para alcanzar objetivos comunes desde campos expertos diferenciados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y saber aplicar conocimientos avanzados sobre las principales estrategias de promoción de la salud y de prevención
de las enfermedades y comprender sus fundamentos científicos.

CE5 - Ser capaz de diseñar y aplicar programas y políticas de prevención primaria y secundaria (educación sanitaria, vacunación
poblacional y diagnóstico precoz de enfermedades).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Trabajos tutorizados 15 50

Tutorías 5 50

Trabajo autónomo del estudiante 60 0

Evaluación 5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

cs
v:

 2
17

54
04

22
60

32
12

14
86

15
25

3



Identificador : 4315934

23 / 64

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

40.0 50.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

25.0 35.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

NIVEL 2: Protección de la salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- La relación existente entre salud y medio ambiente.
- Los mecanismos principales que rigen en el ecosistema en relación con la salud humana, y el concepto de conta-
minación en el contexto de los mecanismos reguladores.
- Los principales factores de riesgo ambientales y su repercusión sobre la salud.

- La contaminación energética, atmosférica (biótica y abiótica), aguas de consumo y residuales, residuos sólidos y alimentos.

El alumno será capaz de:

- Identificar los principales factores de riesgo ambientales.

- Relacionar en cada caso las condiciones ambientales con los efectos sobre la salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Relación entre salud y medioambiente.

- Principales factores ambientales que tienen influencia sobre la salud humana.

- Principales factores de riesgo de la contaminación energética, atmosférica (biótica y abiótica), aguas de consumo y residuales, residuos sólidos y ali-
mentos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para la resolución de problemas concretos en el ámbito de la salud pública

CG2 - Poseer capacidad para diseñar y participar en estudios y proyectos científicos en el ámbito de la salud pública

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Mostrar interés por la calidad y la excelencia en la realización de diferentes tareas

CT4 - Capacidad de trabajar en equipos interdisciplinarios para alcanzar objetivos comunes desde campos expertos diferenciados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Adquirir y saber aplicar conocimientos avanzados sobre protección de riesgos ambientales y comprender sus fundamentos
científicos.

CE7 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa para formular juicios y tomar decisiones en
salud pública y medicina preventiva a partir de información incompleta o limitada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 32 100

Trabajos tutorizados 18 10

Tutorías 2.5 50

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2.5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

5.0 15.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

15.0 25.0

Pruebas escritas 60.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Métodos específicos en salud pública

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Epidemiología Avanzada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Metodología de la investigación en salud pública

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- El planteamiento de hipótesis causales mediante el empleo de Gráficos Acíclicos Dirigidos.

- El planteamiento estructural de la identificación y el control de los sesgos y la confusión.

- Las características de diseño de los estudios epidemiológicos emparejados, mixtos, multinivel y de aleatorización mendeliana.

- Las principales técnicas de obtención de estimadores ajustados de medidas de fuerza de asociación e impacto.

- Las técnicas de cuantificación de la interacción y la modificación de efecto.

El alumno será capaz de:

- Plantear la hipótesis de un estudio y el control a priori de sus posibles sesgos y confusores mediante el empleo de Gráficos Acíclicos Dirigidos.

- Diseñar un estudio epidemiológico avanzado específico para dar respuesta a una pregunta de investigación en Salud Pública.

- Realizar el análisis avanzado de los datos de un estudio epidemiológico, mediante la obtención de estimadores ajustados.

- Identificar y, en su caso, cuantificar la existencia de interacción entre variables.

- Comprender los trabajos de investigación en los que se apliquen diseños y técnicas de análisis epidemiológico avanzados.

- Leer críticamente la investigación epidemiológica avanzada, identificando las fortalezas y debilidades de la metodología aplicada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Gráficos Acíclicos Dirigidos. Conceptos básicos y aplicaciones. Condicionamiento.

- Modelos estructurales de los sesgos de selección y clasificación.

- Modelo estructural de la confusión y la modificación de efecto. Análisis estandarizado.

- Análisis estratificado. Valoración de la confusión y la modificación de efecto.

- Análisis multivariante. Valoración de la confusión y la modificación de efecto.

cs
v:

 2
17

54
04

22
60

32
12

14
86

15
25

3



Identificador : 4315934

26 / 64

- Estudios emparejados. Diseño y análisis.

- Estudios mixtos y case-crossover. Diseño y análisis.

- Estudios multinivel y de aleatorización mendeliana.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para la resolución de problemas concretos en el ámbito de la salud pública

CG2 - Poseer capacidad para diseñar y participar en estudios y proyectos científicos en el ámbito de la salud pública

CG3 - Presentar habilidades para la lectura crítica de la evidencia científica así como para la elaboración de informes, artículos
científicos y textos divulgativos

CG4 - Poseer capacidad de autocrítica, al enfrentarse a las evaluaciones del trabajo realizado, y de crítica constructiva al valorar el
trabajo de otros profesionales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Mostrar interés por la calidad y la excelencia en la realización de diferentes tareas

CT3 - Tener un compromiso ético y social en la aplicación de los conocimientos adquiridos

CT4 - Capacidad de trabajar en equipos interdisciplinarios para alcanzar objetivos comunes desde campos expertos diferenciados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y saber aplicar, en entornos complejos de actuación, las principales herramientas de diseño y análisis estadístico
y epidemiológico para el estudio de la frecuencia y distribución de los fenómenos relacionados con la salud en las poblaciones
humanas.

CE2 - Comprender y saber aplicar, en entornos complejos de actuación, las principales herramientas de diseño y análisis estadístico
y epidemiológico para el estudio de la verificación de hipótesis causales que atañen a los problemas de salud en las poblaciones
humanas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 12 100

Tutorías 6 66.7

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 5 0

Resolución de ejercicios 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos
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Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

Prácticas con ordenador

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 30.0

Pruebas escritas 40.0 60.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

20.0 30.0

NIVEL 2: Epidemiología clínica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Metodología de la investigación en salud pública

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- El concepto de fiabilidad de una prueba diagnóstica y los parámetros para estimarla.

- El concepto de validez de una prueba diagnóstica y los parámetros para estimarla.

- El concepto de cribado, sus indicaciones, y la valoración de su eficacia.

- La estrategia de diseño y validación de un cuestionario.

- Las principales estrategias de diseño y análisis de un ensayo clínico, así como las etapas de su desarrollo.

- El diseño y análisis de estudios de pronóstico y de identificación de factores pronóstico.

- La metodología del análisis de decisión en la práctica clínica.
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- La metodología de las revisiones sistemáticas y el meta-análisis.

El alumno será capaz de:

- Analizar los datos de estudios de fiabilidad y/o validez de pruebas diagnósticas.

- Diseñar y validar un cuestionario.

- Evaluar la utilidad teórica de un programa de cribado.

- Planificar un ensayo clínico y analizar sus datos.

- Planificar un estudio del pronóstico y analizar sus datos.

- Diseñar un análisis de decisión para elegir la mejor alternativa en la toma de una decisión clínica.

- Realizar una revisión sistemática y un meta-análisis para responder a una pregunta clínica.

- Comprender y criticar los trabajos de investigación realizados en el ámbito de la epidemiología clínica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Concepto y utilidades de la Epidemiología Clínica. Fiabilidad de Pruebas diagnósticas.

- Validez de pruebas diagnósticas.

- Estrategias de cribado.

- Diseño y validación de cuestionarios.

- El Ensayo Clínico. Estrategias de diseño y análisis.

- Estudios de pronóstico y de factores pronóstico. Diseño y análisis.

- Análisis de decisión.

- Revisiones sistemáticas y Meta-análisis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para la resolución de problemas concretos en el ámbito de la salud pública

CG2 - Poseer capacidad para diseñar y participar en estudios y proyectos científicos en el ámbito de la salud pública

CG3 - Presentar habilidades para la lectura crítica de la evidencia científica así como para la elaboración de informes, artículos
científicos y textos divulgativos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Mostrar interés por la calidad y la excelencia en la realización de diferentes tareas

CT3 - Tener un compromiso ético y social en la aplicación de los conocimientos adquiridos

CT4 - Capacidad de trabajar en equipos interdisciplinarios para alcanzar objetivos comunes desde campos expertos diferenciados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Comprender y saber aplicar, en entornos complejos de actuación, las principales herramientas de diseño y análisis estadístico
y epidemiológico para el estudio de la frecuencia y distribución de los fenómenos relacionados con la salud en las poblaciones
humanas.

CE2 - Comprender y saber aplicar, en entornos complejos de actuación, las principales herramientas de diseño y análisis estadístico
y epidemiológico para el estudio de la verificación de hipótesis causales que atañen a los problemas de salud en las poblaciones
humanas.

CE7 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa para formular juicios y tomar decisiones en
salud pública y medicina preventiva a partir de información incompleta o limitada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 12 100

Tutorías 6 66.7

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 5 0

Resolución de ejercicios 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 30.0

Pruebas escritas 40.0 60.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

20.0 30.0

NIVEL 2: Regresión Lineal Múltiple

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Metodología de la investigación en salud pública

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- El alumno conocerá los fundamentos y las hipótesis del Modelo de Regresión Lineal Múltiple y su aplicación a problemas de investigación en Salud
Pública.

- El alumno conocerá el campo de aplicación de los conocimientos estadísticos adquiridos de forma que sea capaz de decidir cuándo puede aplicarlos
y cuando no.

- El alumnos conocerá a partir de modelo de regresión lineal múltiple el modelo general lineal y su aplicación a problemas de diseños factoriales

- El alumno sabrá diseñar estudios estadísticos multivariable con variables continuas en el ámbito de la Salud Pública.

El alumno será capaz de:

- Analizar, desde un punto de vista estadístico, problemas de investigación en el campo de la Salud Pública, concretados en bases de datos analiza-
bles con un paquete estadístico desde la perspectiva del Modelo de Regresión Lineal Múltiple.

- Extraer evidencia científica a partir de la interpretación de los resultados estadísticos de sus análisis, valorando las debilidades y las fortalezas del es-
tudio y de los resultados.

- Redactar informes describiendo de manera estadísticamente correcta los resultados de investigaciones de Salud Pública que involucren el Modelo
Lineal General.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Formulación del problema multivariable con variable de respuesta cuantitativa.

- El Modelo de regresión Lineal Múltiple: Hipótesis del Modelo. Método de Estimación de los coeficientes del mismo. Estimadores de los coeficientes
del mismo. Interpretación de los coeficientes. Intervalos de confianza de los coeficientes del modelo y Contrastes de hipótesis para los mismos. Por-
centaje de variabilidad explicada por las variables presentes en el modelo.

- Análisis de la calidad de ajuste del modelo: Verificación de las hipótesis del modelo y análisis de los residuos del mismo.

- El modelo de diseño factorial con dos factores de efectos fijos desde la perspectiva del modelo de la regresión lineal múltiple. El análisis de la interac-
ción en el modelo. Verificación de la calidad ajuste del modelo.

- El modelo de diseño factorial con tres factores de efectos fijos desde la perspectiva del modelo de la regresión lineal múltiple. El análisis de las inter-
acciones en el modelo. Verificación de la calidad ajuste del modelo.

- Programas de la Regresión Lineal Múltiple y de Diseño de experimentos dentro de un paquete estadístico estándar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Poseer capacidad para diseñar y participar en estudios y proyectos científicos en el ámbito de la salud pública

CG3 - Presentar habilidades para la lectura crítica de la evidencia científica así como para la elaboración de informes, artículos
científicos y textos divulgativos

CG4 - Poseer capacidad de autocrítica, al enfrentarse a las evaluaciones del trabajo realizado, y de crítica constructiva al valorar el
trabajo de otros profesionales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Mostrar interés por la calidad y la excelencia en la realización de diferentes tareas

CT3 - Tener un compromiso ético y social en la aplicación de los conocimientos adquiridos

CT4 - Capacidad de trabajar en equipos interdisciplinarios para alcanzar objetivos comunes desde campos expertos diferenciados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y saber aplicar, en entornos complejos de actuación, las principales herramientas de diseño y análisis estadístico
y epidemiológico para el estudio de la frecuencia y distribución de los fenómenos relacionados con la salud en las poblaciones
humanas.

CE2 - Comprender y saber aplicar, en entornos complejos de actuación, las principales herramientas de diseño y análisis estadístico
y epidemiológico para el estudio de la verificación de hipótesis causales que atañen a los problemas de salud en las poblaciones
humanas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 20 100

Trabajos tutorizados 10 0

Trabajo autónomo del estudiante 40 0

Evaluación 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Realización de trabajos individuales

Prácticas con ordenador

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

50.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 50.0

NIVEL 2: Regresión Logística, Regresión de Poisson y Modelos de Supervivencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Metodología de la investigación en salud pública

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- El alumno conocerá los fundamentos y las hipótesis del modelo logistico, de la regresión de Poisson y del modelo de riesgos proporcionales de Cox y
su aplicación a problemas de investigación en Salud Pública.

- El alumno conocerá el campo de aplicación de los conocimientos estadísticos adquiridos de forma que sea capaz de decidir cuándo puede aplicarlos
y cuando no.

- El alumno sabrá diseñar estudios estadísticos multivariable con variables binarias o de conteo o de tiempos de supervivencia en el ámbito de la Salud
Pública.

El alumno será capaz de:

- Analizar, desde un punto de vista estadístico, problemas de investigación en el campo de la Salud Pública, concretados en bases de datos analiza-
bles con un paquete estadístico desde la perspectiva de los modelos logístico, de Poisson y de riesgos proporcionales.

- Extraer evidencia científica a partir de la interpretación de los resultados estadísticos de sus análisis, valorando las debilidades y las fortalezas del es-
tudio y de los resultados.

- Redactar informes describiendo de manera estadísticamente correcta los resultados de investigaciones de Salud Pública que involucren el Modelo
Lineal General.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Formulación del problema multivariable con variable de respuesta binaria. El modelo logístico y sus propiedades.

- El modelo de Regresión Logística y sus hipótesis. Estimadores de los coeficientes del mismo. Interpretación de los coeficientes. Intervalos de con-
fianza de los coeficientes del modelo y Contrastes de hipótesis para los mismos. Test de bondad de ajuste del modelo. Análisis de residuos del mode-
lo.

- Formulación del problema multivariable con variable de respuesta discreta de conteo: La distribución de Poisson. La transformación logarítmica y sus
propiedades.

- El modelo de La regresión de Poisson y sus hipótesis. Estimadores de los coeficientes del mismo. Interpretación de los coeficientes. Intervalos de
confianza de los coeficientes del modelo y Contrastes de hipótesis para los mismos. Test de bondad de ajuste del modelo. Análisis de residuos del mo-
delo. Paralelismo entre el modelo de Poisson y el modelo logit.

- Formulación del problema del tiempo hasta que transcurre un suceso. Estudios de seguimiento y observaciones censuradas.

- El modelo de Riesgos proporcionales de Cox y sus hipótesis. Estimadores de los coeficientes del mismo. Interpretación de los coeficientes: Razones
de Riesgo. Intervalos de confianza de los coeficientes del modelo y Contrastes de hipótesis para los mismos. Test de bondad de ajuste del modelo.
Análisis de residuos del modelo. Equivalencia entre la Regresión de Poisson y el Modelo de Cox.

- Programas de la Regresión Logística, la Regresión de Poisson y el Modelo de Riesgos Proporcionales de Cox dentro de un paquete estadístico es-
tándar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Poseer capacidad para diseñar y participar en estudios y proyectos científicos en el ámbito de la salud pública
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CG3 - Presentar habilidades para la lectura crítica de la evidencia científica así como para la elaboración de informes, artículos
científicos y textos divulgativos

CG4 - Poseer capacidad de autocrítica, al enfrentarse a las evaluaciones del trabajo realizado, y de crítica constructiva al valorar el
trabajo de otros profesionales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Mostrar interés por la calidad y la excelencia en la realización de diferentes tareas

CT3 - Tener un compromiso ético y social en la aplicación de los conocimientos adquiridos

CT4 - Capacidad de trabajar en equipos interdisciplinarios para alcanzar objetivos comunes desde campos expertos diferenciados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y saber aplicar, en entornos complejos de actuación, las principales herramientas de diseño y análisis estadístico
y epidemiológico para el estudio de la frecuencia y distribución de los fenómenos relacionados con la salud en las poblaciones
humanas.

CE2 - Comprender y saber aplicar, en entornos complejos de actuación, las principales herramientas de diseño y análisis estadístico
y epidemiológico para el estudio de la verificación de hipótesis causales que atañen a los problemas de salud en las poblaciones
humanas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 20 100

Trabajos tutorizados 10 0

Trabajo autónomo del estudiante 40 0

Evaluación 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Realización de trabajos individuales

Prácticas con ordenador

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

60.0 80.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 40.0

NIVEL 2: Técnicas cualitativas en salud pública

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Metodología de la investigación en salud pública

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- las bases teórico-metodológicas y las principales áreas de aplicación de la investigación cualitativa en Salud Pública

- los conocimientos teóricos y prácticos fundamentales para el diseño de una investigación cualitativa

El alumno será capaz de:

- identificar las principales técnicas de recogida de información en las investigaciones cualitativas

- analizar e interpretar los datos discursivos resultantes de una investigación

- desarrollar investigaciones sencillas teniendo en cuenta los criterios de evaluación de las investigaciones cualitativas y los elementos de validez o ri-
gor de este tipo de investigación

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción a los contenidos teóricos de la Investigación Cualitativa

- Diseños de estudios y estrategias de muestreo en Investigación Cualitativa

- Técnicas cualitativas aplicadas en salud

- El rigor en Investigación Cualitativa

- Análisis de datos cualitativos

- Divulgación de los resultados de investigación cualitativos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se solicitan conocimientos previos sobre el tema, pero sí una actitud abierta que permita entrar en la comprensión de un nuevo paradigma, flexibili-
dad y capacidad reflexiva, actitudes básicas para trabajar en la incertidumbre y en la comprensión inductiva que la investigación cualitativa exige.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Poseer capacidad para diseñar y participar en estudios y proyectos científicos en el ámbito de la salud pública

cs
v:

 2
17

54
04

22
60

32
12

14
86

15
25

3



Identificador : 4315934

35 / 64

CG3 - Presentar habilidades para la lectura crítica de la evidencia científica así como para la elaboración de informes, artículos
científicos y textos divulgativos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Mostrar interés por la calidad y la excelencia en la realización de diferentes tareas

CT3 - Tener un compromiso ético y social en la aplicación de los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y saber aplicar, en entornos complejos de actuación, las principales herramientas de diseño y análisis estadístico
y epidemiológico para el estudio de la verificación de hipótesis causales que atañen a los problemas de salud en las poblaciones
humanas.

CE7 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa para formular juicios y tomar decisiones en
salud pública y medicina preventiva a partir de información incompleta o limitada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 16 100

Tutorías 7 50

Trabajo autónomo del estudiante 65 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 50.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 60.0

Pruebas escritas 10.0 30.0

NIVEL 2: Gestión de la información y escritura científica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Metodología de la investigación en salud pública

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- El significado y estrategia de uso de los operadores lógicos de Boole en la búsqueda de información científica

- Los formatos y características habituales de los informes científico-técnicos y artículos académicos

- Las estrategias que permiten elaborar y autoevaluar informes científicos y técnicos y artículos académicos

- Algunos enfoques de evaluación del impacto de las publicaciones académicas

El alumno será capaz de:

- Buscar, acceder y gestionar información científica accesible en la Universidad de Granada.

- Manejar las principales bases de datos existentes Ciencias de la Salud.

- Diseñar y redactar artículos e informes científicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Recursos información científica accesibles en Universidad de Granada.

- Bases de datos de utilidad en ciencias de la salud.

- Métodos de búsqueda bibliográfica.

- Manejo de Refwork.

- Tipos de informes científico y técnicos. Características que deben reunir.

- Evaluación del impacto de informes científicos y técnicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Presentar habilidades para la lectura crítica de la evidencia científica así como para la elaboración de informes, artículos
científicos y textos divulgativos

CG4 - Poseer capacidad de autocrítica, al enfrentarse a las evaluaciones del trabajo realizado, y de crítica constructiva al valorar el
trabajo de otros profesionales
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Mostrar interés por la calidad y la excelencia en la realización de diferentes tareas

CT3 - Tener un compromiso ético y social en la aplicación de los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa para formular juicios y tomar decisiones en
salud pública y medicina preventiva a partir de información incompleta o limitada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 100

Clases prácticas 15 100

Tutorías 5 50

Trabajo autónomo del estudiante 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Realización de trabajos individuales

Prácticas con ordenador

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

40.0 60.0

Pruebas escritas 20.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Disciplinas específicas en salud pública

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Seguridad del paciente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Los conceptos básicos de Seguridad del Paciente, de acuerdo con la taxonomía de la OMS

- Los modelos explicativos de los eventos adversos

- Los factores asociados, dependientes de la organización, el proceso, los profesionales y los pacientes

- Los elementos claves de una cultura de seguridad en el entorno sanitario

- Las fuentes de información disponibles para identificar y analizar los eventos adversos

- Las estrategias de análisis e intervención, proactiva y reactiva, para mejorar la seguridad del paciente

- Las características, ventajas, indicaciones y limitaciones de las ¿prácticas seguras¿

- El papel del paciente y sus familiares en la gestión de eventos adverso

El alumno será capaz de:

- Explicar la magnitud y trascendencia de los problemas de seguridad del paciente,

- Aplicar la metodología general para la gestión de riesgos en el ámbito clínico, tanto proactiva como reactiva

- Reconocer y notificar eventos adversos ocurridos en el transcurso de su práctica sanitaria

- Utilizar las fuentes de información asequibles para identificar y analizar eventos adversos

- Diseñar estrategias de intervención proactiva para minimizar los riesgos dependientes del sistema y disminuir la incidencia de eventos adversos

- Utilizar las fuentes de información asequibles para identificar y analizar las causas modificables de un evento adverso ocurrido, a fin de proponer me-
didas de mejora factibles y eficaces

- Participar en la puesta en marcha y evaluación de las prácticas seguras adecuadas para su entorno asistencial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TEMARIO TEÓRICO:

- Cultura de seguridad del paciente. Conceptos generales

- Epidemiología de los eventos adversos. Indicadores de seguridad del paciente.

- Gestión de riesgos. Análisis proactivo (Matriz de riesgos, Diagramas de Ishikawa, AMFE, análisis de barreras)

- Aprender de los errores. Análisis causa-raíz. Comunicación de Incidentes
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- Minimización del riesgo: Prácticas seguras.

TEMARIO PRÁCTICO:

- Identificación y priorización de riesgos: Matriz de riesgos

- Análisis de los factores contribuyentes: Diagrama de Ishikawa y AMFE

- Notificación de eventos adversos. Análisis causa-raíz

- Análisis crítico y evaluación de prácticas seguras

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para la resolución de problemas concretos en el ámbito de la salud pública

CG4 - Poseer capacidad de autocrítica, al enfrentarse a las evaluaciones del trabajo realizado, y de crítica constructiva al valorar el
trabajo de otros profesionales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Mostrar interés por la calidad y la excelencia en la realización de diferentes tareas

CT3 - Tener un compromiso ético y social en la aplicación de los conocimientos adquiridos

CT4 - Capacidad de trabajar en equipos interdisciplinarios para alcanzar objetivos comunes desde campos expertos diferenciados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y saber aplicar conocimientos avanzados sobre las principales estrategias de promoción de la salud y de prevención
de las enfermedades y comprender sus fundamentos científicos.

CE4 - Adquirir y saber aplicar conocimientos avanzados sobre protección de riesgos ambientales y comprender sus fundamentos
científicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Trabajos tutorizados 15 50

Tutorías 5 50

Trabajo autónomo del estudiante 60 0

Evaluación 5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

40.0 50.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

25.0 35.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

NIVEL 2: Epidemiología y control de enfermedades transmisibles

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Definir los principales conceptos relacionados con la epidemiología de las enfermedades transmisibles.
- Reconocer los determinantes de las enfermedades transmisibles.

- Identificar las características que debe reunir una vacuna, los tipos de vacunas disponibles, sus indicaciones y contraindicaciones.

- Conocer los conceptos de quimioprofilaxis y quimioprevencio#n, y las principales indicaciones a nivel individual o comunitario.

El alumno será capaz de:

- Aplicar las estrategias de prevencio#n ma#s adecuadas para la prevencio#n y el control del paludismo, el SIDA, la tuberculosis, la gripe y las princi-
pales enfermedades emergentes o reemergentes.
- Disen#ar una estrategia vacunal adecuada a la situacio#n de un individuo o una poblacio#n determinada.
- Disen#ar un programa de vigilancia y control de infecciones hospitalarias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Concepto e importancia de las enfermedades transmisibles.

- Cadena epidemiológica.

- Mecanismos generales de prevención y control de las enfermedades transmisibles.
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- Epidemiología y prevención de enfermedades de transmisión parenteral

- Epidemiología y prevención de enfermedades de transmisión respiratoria

- Epidemiología y prevención de las enfermedades de transmisión fecohídrica

- Epidemiología y prevención de enfermedades de transmisión vectorial

- Enfermedades emergentes y reemergentes.

- Reglamento sanitario internacional.

- Vacunación, seroprevención y quimioprofilaxis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para la resolución de problemas concretos en el ámbito de la salud pública

CG3 - Presentar habilidades para la lectura crítica de la evidencia científica así como para la elaboración de informes, artículos
científicos y textos divulgativos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener un compromiso ético y social en la aplicación de los conocimientos adquiridos

CT4 - Capacidad de trabajar en equipos interdisciplinarios para alcanzar objetivos comunes desde campos expertos diferenciados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y saber aplicar conocimientos avanzados sobre las principales estrategias de promoción de la salud y de prevención
de las enfermedades y comprender sus fundamentos científicos.

CE5 - Ser capaz de diseñar y aplicar programas y políticas de prevención primaria y secundaria (educación sanitaria, vacunación
poblacional y diagnóstico precoz de enfermedades).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Trabajos tutorizados 15 50

Tutorías 10 50

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 5 50

Resolución de ejercicios 10 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales
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Prácticas con ordenador

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

15.0 25.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 40.0

Pruebas escritas 20.0 30.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

NIVEL 2: Principios, organización y métodos de investigación en atención primaria de salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- La estructura física y funcional que posibilita la organización del trabajo en Atención Primaria

- La metodología de trabajo en Atención Primaria de Salud con especial énfasis en las posibilidades docentes e investigadoras

El alumno será capaz de:

- Identificar los diferentes profesionales que forman parte de la estructura nuclear y dispositivos de apoyo de Atención Primaria en nuestro medio, así
como las funciones propias de cada uno de ellos

- Diseñar, analizar, ejecutar e interpretar investigaciones clínicas, epidemiológicas y de resultados en salud realizados en Atención Primaria

- Desarrollar habilidades en la dinámica de grupos de trabajo, organización asistencial, intervención comunitaria y calidad de vida en Atención Primaria

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Concepto de Atención Primaria de Salud. Organización de las actividades en el Centro de Salud. Profesionales de Atención Primaria
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- Gestión en Atención Primaria. Unidades de Gestión Clínica y Trabajo por Procesos Asistenciales Integrados

- Atención centrada en la persona. La dimensión familiar en Atención Primaria

- Participación e intervención comunitaria

- Investigación cuantitativa y cualitativa desarrollada en el ámbito de la Atención Primaria en España

- El manejo de la incertidumbre en las consultas de Atención Primaria. Práctica Basada en la Evidencia. Guías, Protocolos y Consensos para la prácti-
ca asistencial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia ofrece un programa multidisciplinar útil para profesionales sanitarios (médicos, farmacéuticos, enfermeros, fisioterapeutas, nutricionistas,
terapeutas ocupacionales y psicólogos, etc.), que desarrollan su labor en el ámbito de la Atención Primaria. El objetivo primordial es dar a conocer la
estructura y organización del trabajo en este nivel asistencial, así como a desarrollar el perfil investigador de los estudiantes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para la resolución de problemas concretos en el ámbito de la salud pública

CG2 - Poseer capacidad para diseñar y participar en estudios y proyectos científicos en el ámbito de la salud pública

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comprender y defender la importancia que la diversidad de culturas y costumbres tienen en la investigación de la salud e
intervención sobre poblaciones

CT3 - Tener un compromiso ético y social en la aplicación de los conocimientos adquiridos

CT4 - Capacidad de trabajar en equipos interdisciplinarios para alcanzar objetivos comunes desde campos expertos diferenciados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y saber aplicar, en entornos complejos de actuación, las principales herramientas de diseño y análisis estadístico
y epidemiológico para el estudio de la frecuencia y distribución de los fenómenos relacionados con la salud en las poblaciones
humanas.

CE2 - Comprender y saber aplicar, en entornos complejos de actuación, las principales herramientas de diseño y análisis estadístico
y epidemiológico para el estudio de la verificación de hipótesis causales que atañen a los problemas de salud en las poblaciones
humanas.

CE5 - Ser capaz de diseñar y aplicar programas y políticas de prevención primaria y secundaria (educación sanitaria, vacunación
poblacional y diagnóstico precoz de enfermedades).

CE7 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa para formular juicios y tomar decisiones en
salud pública y medicina preventiva a partir de información incompleta o limitada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 16 100

Tutorías 12 50

Trabajo autónomo del estudiante 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o clínicas

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

30.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 70.0

NIVEL 2: Control y vigilancia de factores de riesgo ambientales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Cuantificar los principales factores de riesgo ambiental y su efecto.

- Realizar la determinación y valoración cuantitativa de los principales factores de riesgo de la contaminación atmosférica (biótica y abiótica), aguas de
consumo, y residuos.

- Realizar la determinación y valoración cuantitativa de la contaminación microbiológica de los alimentos.

El alumno será capaz de:

- Conocer, desarrollar y evaluar las principales técnicas de vigilancia y control sanitario de las aguas de consumo y residuales.
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- Realizar los tratamientos necesarios para el control de los riesgos sanitarios.

- Aplicar las medidas correctoras de la contaminación ambiental.

- Realizar los análisis microbiológicos para el control de los alimentos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Determinación de parámetros para la vigilancia y control para las aguas de consumo y residuales. Determinación de parámetros para la vigilancia y
control de la contaminación del aire. Determinación de indicadores microbiológicos de contaminación ambiental y de los alimentos. Aplicación práctica
de técnicas de desinfección ambiental como profilaxis de exposición.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para la resolución de problemas concretos en el ámbito de la salud pública

CG2 - Poseer capacidad para diseñar y participar en estudios y proyectos científicos en el ámbito de la salud pública

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Mostrar interés por la calidad y la excelencia en la realización de diferentes tareas

CT4 - Capacidad de trabajar en equipos interdisciplinarios para alcanzar objetivos comunes desde campos expertos diferenciados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Adquirir y saber aplicar conocimientos avanzados sobre protección de riesgos ambientales y comprender sus fundamentos
científicos.

CE6 - Ser capaz de diseñar y aplicar programas y políticas sobre higiene y seguridad alimentaria y protección frente a factores de
riesgo ambientales.

CE7 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa para formular juicios y tomar decisiones en
salud pública y medicina preventiva a partir de información incompleta o limitada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas 32 100

Trabajos tutorizados 18 10

Tutorías 2.5 50

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2.5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Prácticas de laboratorio o clínicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

5.0 15.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

15.0 25.0

Pruebas escritas 60.0 80.0

NIVEL 2: Epidemiología y prevención del cáncer

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- La magnitud y trascendencia del cáncer como problema de salud pública,

- Las principales fuentes de información y herramientas disponibles para conocer la magnitud y trascendencia del problema a nivel nacional e interna-
cional.

- El papel de factores genéticos y ambientales en la etiología del cáncer.

- Las bases para la implementación de actividades para la prevención primaria y secundaria del cáncer, tanto a nivel individual como poblacional.

- Los recursos y habilidades necesarias para poner en marcha intervenciones y políticas de salud dirigidas a la prevención y diagnóstico precoz del
cáncer.

- Los principios para la planificación y organización de servicios y recursos destinados al tratamiento de la enfermedad.

El alumno será capaz de:

- Identificar los principales tipos de tumores en España (consecuencias, supervivencia y costes asociados), reconociendo similitudes y diferencias con
otros países desarrollados.

- Enumerar los principales factores modificables implicados en la etiología del cáncer.

- Explicar el papel de factores genéticos y ambientales en la etiología del cáncer.

- Evaluar la interacción entre factores genéticos y ambientales en el desarrollo y pronóstico de los procesos cancerosos.
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- Analizar las ventajas y limitaciones para la puesta en marcha de un programa de prevención secundaria del cáncer, identificando los programas reco-
mendados actualmente.

- Diseñar y planificar intervenciones eficaces para la prevención primaria y secundaria del cáncer.

- Identificar los sectores y servicios públicos y privados implicados en el tratamiento, seguimiento y mejora de calidad de vida en los pacientes con cán-
cer.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Magnitud y trascendencia del cáncer en España y en Europa.

- Principales fuentes de datos y entidades responsables para el estudio del cáncer en Europa y en España. IARC, Globocan, Centro Nacional de Epi-
demiología del Cáncer. Registros de cáncer en España.

- Clasificación de los agentes cancerígenos según nivel de evidencia para la relación causal agente-cáncer. Fundamentos y desarrollo.

- Factores de riesgo conductuales y dietéticos relacionados con el cáncer. Posibilidades de actuación.

- Factores genéticos y cáncer en tumores no hereditarios. Epidemiología genética del cáncer.

- Interacción entre factores genéticos y factores ambientales. Fortalezas y limitaciones de las técnicas actuales para el análisis de factores genéticos.

- Programas para la prevención primaria del cáncer. Ejemplos de implantación. Fortalezas y debilidades.

- Programas para la prevención secundaria del cáncer. Cribado del cáncer de mama, cuello de útero y colon y recto. Fundamentos para la evaluación
de los programas de cribado.

- El seguimiento del paciente diagnosticado y tratado de cáncer. Nuevas intervenciones destinadas a la mejora de la calidad de vida: la importancia de
la fisioterapia y la nutrición.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sería conveniente cursar los cursos de epidemiología avanzada y/o clínica para el seguimiento correcto del curso, junto con los cursos obligatorios
"Epidemiología básica" y "Prevención de la enfermedad".

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para la resolución de problemas concretos en el ámbito de la salud pública

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Mostrar interés por la calidad y la excelencia en la realización de diferentes tareas

CT4 - Capacidad de trabajar en equipos interdisciplinarios para alcanzar objetivos comunes desde campos expertos diferenciados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y saber aplicar conocimientos avanzados sobre las principales estrategias de promoción de la salud y de prevención
de las enfermedades y comprender sus fundamentos científicos.

CE5 - Ser capaz de diseñar y aplicar programas y políticas de prevención primaria y secundaria (educación sanitaria, vacunación
poblacional y diagnóstico precoz de enfermedades).

CE7 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa para formular juicios y tomar decisiones en
salud pública y medicina preventiva a partir de información incompleta o limitada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 12 100

Tutorías 6 66.7

Trabajo autónomo del estudiante 40 0

Evaluación 5 0

Resolución de ejercicios 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

25.0 35.0

Pruebas escritas 5.0 15.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

20.0 40.0

NIVEL 2: Epidemiología perinatal y promoción de la salud en la mujer gestante

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Los principales problemas de Salud Pública que acechan la Salud Perinatal.

- Cuáles son los principales factores implicados en la salud del recién nacido y la madre y los principales determinantes de la salud en mujeres gestan-
tes.

- Los marcos teóricos conceptuales o modelos que subyacen a las estrategias de promoción de la salud en gestantes, aquellas intervenciones puestas
en marcha para la atención integral de la salud de la mujer y mejorará su conocimiento en aquellas estrategias de intervención que según la evidencia
científica conllevan un mejor resultado tras su implementación.

El alumno será capaz de:

- Comprender los problemas de salud que acechan la salud perinatal y los determinantes que los producen.

- Discriminar aquellos modelos educativos que resultan eficaces en las estrategias de promoción de la salud en las mujeres gestantes.

- Reconocer las ventajas y limitaciones de estrategias de intervención llevadas a cabo en mujeres gestantes o en su ámbito asistencial para la mejora
de su salud

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Principales determinantes individuales, sociales y ambientales implicados en la salud perinatal.

- Priorización de los problemas de salud durante la etapa gestacional de índole local o regional, autonómico, estatal e internacional.

- Estrategias de intervención en promoción de la salud en mujeres gestantes y/o en el ámbito asistencial según la evidencia científica actual (últimos 5
años).

- Evaluación de programas de promoción y educación para la salud dirigidos a mujeres gestantes: principales campos de actuación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura está especialmente dirigida a profesionales de Ciencias de la Salud del grado de Enfermería, Fisioterapia, Medicina, Farmacia, Odon-
tología, Psicología y Trabajo Social interesados en la mejora de la salud perinatal, abordada desde una perspectiva integral.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para la resolución de problemas concretos en el ámbito de la salud pública

CG2 - Poseer capacidad para diseñar y participar en estudios y proyectos científicos en el ámbito de la salud pública

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comprender y defender la importancia que la diversidad de culturas y costumbres tienen en la investigación de la salud e
intervención sobre poblaciones

CT3 - Tener un compromiso ético y social en la aplicación de los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir y saber aplicar conocimientos avanzados sobre las principales estrategias de promoción de la salud y de prevención
de las enfermedades y comprender sus fundamentos científicos.

CE4 - Adquirir y saber aplicar conocimientos avanzados sobre protección de riesgos ambientales y comprender sus fundamentos
científicos.
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CE5 - Ser capaz de diseñar y aplicar programas y políticas de prevención primaria y secundaria (educación sanitaria, vacunación
poblacional y diagnóstico precoz de enfermedades).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 15 100

Trabajos tutorizados 15 50

Trabajo autónomo del estudiante 50 0

Evaluación 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Prácticas con ordenador

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 60.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Aplicar los métodos epidemiológicos y estadísticos para responder a una pregunta de investigación en salud pública.

- Realizar una revisión de la literatura sobre una materia de salud pública fundamentada en la mejor de las evidencias científicas.

El alumno será capaz de:

- Plantear una hipótesis de investigación y establecer objetivos de investigación.

- Diseñar y ejecutar un estudio epidemiológico.

- Redactar un informe de investigación.

- Exponer y defender públicamente el planeamiento, ejecución, resultados y conclusiones del trabajo de investigación realizado

5.5.1.3 CONTENIDOS

Consistirá en un trabajo original de investigación de tipo experimental u observacional, bien sean estudios descriptivos o analíticos, realizado con datos
primarios o secundarios. La estructura del informe que debe presentar el alumno se ceñirá a los siguientes apartados: resumen estructurado, introduc-
ción, hipótesis, objetivos, material y método, resultados, discusión, conclusiones, bibliografía, tablas y figuras. El alumno elegirá una línea de investiga-
ción entre las ofertadas por los profesores del máster al inicio del curso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para la resolución de problemas concretos en el ámbito de la salud pública

CG2 - Poseer capacidad para diseñar y participar en estudios y proyectos científicos en el ámbito de la salud pública

CG3 - Presentar habilidades para la lectura crítica de la evidencia científica así como para la elaboración de informes, artículos
científicos y textos divulgativos

CG4 - Poseer capacidad de autocrítica, al enfrentarse a las evaluaciones del trabajo realizado, y de crítica constructiva al valorar el
trabajo de otros profesionales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Mostrar interés por la calidad y la excelencia en la realización de diferentes tareas

CT3 - Tener un compromiso ético y social en la aplicación de los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Comprender y saber aplicar, en entornos complejos de actuación, las principales herramientas de diseño y análisis estadístico
y epidemiológico para el estudio de la frecuencia y distribución de los fenómenos relacionados con la salud en las poblaciones
humanas.

CE2 - Comprender y saber aplicar, en entornos complejos de actuación, las principales herramientas de diseño y análisis estadístico
y epidemiológico para el estudio de la verificación de hipótesis causales que atañen a los problemas de salud en las poblaciones
humanas.

CE7 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa para formular juicios y tomar decisiones en
salud pública y medicina preventiva a partir de información incompleta o limitada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 10 100

Trabajo autónomo del estudiante 285 0

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

Seguimiento del TFM

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memorias 50.0 70.0

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster 30.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Granada Profesor
Visitante

5.3 100 5,5

Universidad de Granada Profesor
Contratado
Doctor

10.5 100 13,9

Universidad de Granada Ayudante Doctor 5.3 100 2,8

Universidad de Granada Catedrático de
Universidad

26.3 100 26,5

Universidad de León Profesor Titular
de Universidad

5.3 100 5,5

Universidad de La Laguna Catedrático de
Universidad

5.3 100 5,5

Universidad de Jaén Catedrático de
Universidad

5.3 100 5,5

Universidad de Granada Profesor Titular
de Universidad

36.7 100 34,8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 6 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Granada tiene previsto un procedimiento para la evaluación y mejora del rendimiento académico, común a todos los Másteres Ofi-
ciales de esta Universidad, que establece los mecanismos a través de los cuales se recogerá y analizará información relativa a los Resultados Acadé-
micos y define el modo en que se utilizará la información recogida para el seguimiento, la revisión y mejora del desarrollo del Plan de Estudios:

http://calidad.ugr.es/pages/secretariados/ev_calidad/sgc

El procedimiento para la evaluación y mejora del rendimiento académico incluido en el sistema de garantía de la calidad utiliza los resultados de las ta-
sas e indicadores académicos definidos, así como otros muchos más que le son aportados a los responsables de las titulaciones en 3 informes: Indica-
dores generales del máster por curso académico y titulación. Nº de estudiantes matriculados por asignatura, grupo y curso y Tasas de rendimiento por
asignatura, grupo y curso para analizar el progreso y resultados de aprendizaje de los estudiantes.

Este procedimiento mide los resultados de aprendizaje de los estudiantes puesto que entre las tasas e indicadores analizados por las personas res-
ponsables del máster se encuentra las tasas de rendimiento de todas las asignaturas impartidas incluido el Trabajo de Fin de Máster, además de otras
tasas de carácter global entre las que se incluyen la tasa de éxito, rendimiento, graduación, abandono y resultados, que mide la relación porcentual en-
tre el número de Trabajos Fin de Master defendidos y el número de alumnos/as matriculados en una misma cohorte.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN, TOMA DE DECISIONES, SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA

La CGIC del título, llevará a cabo anualmente el análisis de la información relativa a los ocho aspectos sobre los que se centra el seguimiento y eva-
luación del plan de estudios. Tomando como referencia estos análisis, la Comisión Académica del máster elaborará cada año el Autoinforme Prelimi-
nar de Seguimiento, a través del cual documentará los indicadores señalados anteriormente, destacará buenas prácticas, puntos débiles de la titula-
ción y realizará propuestas de mejora de la misma. El Centro de Enseñanza Virtual de la UGR realizará el seguimiento y evaluación de la enseñanza
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impartida de forma virtual, informando periódicamente de la calidad de la misma al coordinador/a del título que hará mención a ello en el Autoinforme
Preliminar de Seguimiento.

El Autoinforme Preliminar de Seguimiento se remitirá al Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad y al equipo de dirección de la Escuela Internacio-
nal de Posgrado para su revisión según las directrices marcadas por la UGR para el seguimiento externo de los títulos y su aprobación definitiva por el
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado.

Cada tres años el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad realizará un informe con una valoración general de los avances y mejoras producidas
en los diferentes aspectos evaluados de los másteres oficiales de la UGR. Dicho informe será remitido al equipo de dirección de la Escuela Internacio-
nal de Posgrado y al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado, quedando archivado en el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad a disposi-
ción de los órganos universitarios implicados en el desarrollo de los títulos de máster.

Acciones de Mejora de la Titulación

La Comisión Académica del Título asumirá el diseño, desarrollo y seguimiento de las acciones de mejora del máster. En el diseño de estas acciones
se tendrán en cuenta los puntos débiles y las propuestas de mejora señaladas por la CGIC del título en sus análisis. El Vicerrectorado para la Garantía
de la Calidad ha establecido un catálogo de posibles acciones de mejora a desarrollar, en el que se identifican los servicios, órganos y/o vicerrectora-
dos relacionados con dichas acciones.

Las acciones de mejora serán incluidas en el Autoinforme Preliminar de Seguimiento y remitidas al Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad y al
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado para su conocimiento y publicación en la página web del título.

Anualmente, la persona responsable de las acciones de mejora realizará un informe de seguimiento de las mismas, tomando como referencia los indi-
cadores de seguimiento establecidos para cada acción informando de ello en el Autoinforme Preliminar de Seguimiento.

Normativa aplicable:

Los referentes normativos y evaluativos de este proceso son los siguientes:
· Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE 13 de abril de 2007).

· Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales.

· Estatutos de la Universidad de Granada.

· Criterios y directrices para la Garantía de Calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior propuestos por ENQA.

· Protocolo de evaluación para la VERIFICACIÓN de títulos universitarios oficiales

· Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (Grado y Máster)

· Normativa vigente de la Universidad de Granada que regula los aspectos relativos a los procedimientos del SGIC de los Másteres.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ugr.es/local/calidadtitulo/2015/sgcpr35.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

ASIGNATURA PLAN A EXTINGUIR ECTS ASIGNATURA RECONOCIDA EN EL PLAN
NUEVO

ECTS

Promoción de la Salud 4 Promoción de la Salud 4

Educación Sanitaria 4 Promoción de la Salud 4

Administración Sanitaria 3 A extinguir

Prevención y Control de Enfermedades Transmisibles 4 Prevención y Control de Enfermedades Transmisibles 4

Prevención y Control de Enfermedades Crónicas 5 Prevención y Control del cáncer 4

Medicina Preventiva en la Práctica Clínica 4 Prevención de riesgos y enfermedades 4

Principios Generales de la Estadística 6 Estadística básica 6

Análisis de la Varianza. Diseño de Experimentos 3 A extinguir

Análisis Multivariable 6 Regresión logística, regresión de Poisson y modelos

de Supervivencia

4

Epidemiología general, diseño y análisis epidemioló-

gico avanzado

8 Epidemiología general Epidemiología avanzada 10

Problemas Sanitarios en Discusión 4 A extinguir

Búsqueda y Gestión de Bibliografía Científica 3 Gestión de la información y escritura científica 4

Principios de Salud Ambiental 4 Protección de la salud 4

Factores de Riesgo Ambientales y Salud Pública 6 Control y vigilancia de factores de riesgo ambientales 4

Control y vigilancia de los factores de riesgo ambien-

tales

6 Control y vigilancia de factores de riesgo ambientales 4

Procedimientos de Aplicación en Protección de la Sa-

lud

4 Protección de la salud 4

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN
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CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4312256-18013411 Máster Universitario en Investigación y Avances en Medicina Preventiva y Salud Pública-
Escuela Internacional de Posgrado

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24292452J María López-Jurado Romero de la Cruz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Paz, 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 Vicerrectora de Docencia

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24147556V Pilar Aranda Ramírez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Paz, 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicedoc4@ugr.es 679431832 958248901 Rectora

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

Otro NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Q1818002F Pilar Aranda Ramírez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Paz, 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 Rectora
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2_Alegaciones_Justificacion.pdf

HASH SHA1 :F5BC638D7B55E89C51E87E4EEC0830F175F5B68E

Código CSV :216176017030523541529606
Ver Fichero: 2_Alegaciones_Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1_Sistemas de informacion previo.pdf

HASH SHA1 :7FDAF46F8705A71DB2AF66304B044CDC54E5651B

Código CSV :216009885244058017711087
Ver Fichero: 4.1_Sistemas de informacion previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1_Descripcion del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :5773F8C85B9FFA14B5AC756C311F1147FB9A0589

Código CSV :192631508154486336931895
Ver Fichero: 5.1_Descripcion del plan de estudios.pdf

cs
v:

 2
17

54
04

22
60

32
12

14
86

15
25

3

https://sede.educacion.gob.es/cid/192631508154486336931895.pdf


Identificador : 4315934

59 / 64

Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1_Personal academico.pdf

HASH SHA1 :07E31EC6975A2B0721E962FE1C568E1A6BFDAA40

Código CSV :193774585219363089573577
Ver Fichero: 6.1_Personal academico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2_Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 :4FF7B90157F4EAF1F45D750C994F1B20D033E814

Código CSV :192007677543750054379124
Ver Fichero: 6.2_Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.1_Recursos materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 :B7BF0D68085415EC5A9FAB9410DCAB5A2BFEA8BE

Código CSV :192007705868196887816951
Ver Fichero: 7.1_Recursos materiales y servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8.1_Justificacion de los indicadores propuestos.pdf

HASH SHA1 :A40DCC56ECB7726FD5D2969214E6BD75D71BA592

Código CSV :192007741578610725688633
Ver Fichero: 8.1_Justificacion de los indicadores propuestos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10.1 Cronograma de implantacion.pdf

HASH SHA1 :10DE40A8398D892CEBC79049DA619C8FC73E2D3C
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Escrito de Alegaciones al Informe enviado por la DEVA 
 
Modificaciones a la propuesta de Máster en Investigación y Avances en Medicina 
Preventiva y Salud Pública por la Universidad de Granada, atendiendo a las 
modificaciones y recomendaciones propuestas por la Dirección de Evaluación y 
Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento (DEVA) (en color rojo para 
distinguirlas claramente de las respuestas en negro). 
 
 
2. Justificación 
 
MODIFICACIÓN: Se describen claramente los objetivos que pretende la titulación pero 
sin detallar los aspectos de interés científico y profesional. Se requiere aportar 
información al respecto. De igual forma, se requiere precisar las aportaciones que para 
el título han tenido los referentes consultados. 
 
Respuesta: En el punto 2. Justificación, se ha reescrito el subapartado “Interés 
académico, científico y profesional” con objeto de atender la propuesta de modificación 
de la DEVA, introduciendo aspectos nuevos que permiten mejor valorar el interés de la 
titulación. Igualmente, se ha precisado el sentido en que las aportaciones de los 
referentes consultados se ven reflejadas en la propuesta de titulación objeto de 
valoración. 
 
3. Competencias 
 
MODIFICACIÓN: Algunas de las competencias específicas por ejemplo la CE1 y la 
CE2 podrían ser consideradas de grado, deberían sustituirse por competencias más 
avanzadas. Por otra parte, algunas competencias específicas son múltiples, en el 
sentido de que incorporan actividades y aprendizajes diferentes, que requerirán ser 
evaluados de forma independientes para valorar su consecución y hacen referencia a 
programas distintos, p.e., CE5. Así mismo convendría revisar los verbos que se 
utilizan en la definición de competencias (p.e. conocer) y sustituirlos por otros que 
indiquen acciones más específicas que permitan valorar de forma más concretas si 
tales competencias se han alcanzado. Por todo ello, se requiere revisar el apartado de 
competencias. 
 
Respuesta: Vista la propuesta de modificación de la DEVA y tomando como 
referencia lo establecido en el artículo 7 del RD 1027/2011 por el que se establece el 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, se ha procedido a 
reescribir completamente el punto 3.3. Competencias específicas. Se han revisado y 
sustituido todos los verbos utilizados en la definición de competencias, se han 
introducido modificaciones en todas las competencias para que puedan ser 
consideradas competencias de máster y, finalmente, la competencia CE5 se 
subdividido en dos nuevas competencias. Por tanto, el máster pasa a tener siete 
competencias específicas, las cuales quedan reflejadas en el punto 5.5.1.5.2. 
Competencias específicas de cada una de las materias que lo componen. 
 
4. Acceso y admisión de estudiantes 
 
RECOMENDACIÓN: Los mecanismos previstos de información previa a los 
estudiantes interesados en este título serán diferentes web; sin embargo sería 
recomendable que se organizaran otras actividades de difusión de información sobre 
el título complementarias, como pudieran ser reuniones informativas para alumnos de 
último curso de titulaciones de Grado relacionadas con el master. A dichas reuniones 
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podrían asistir para informarse de manera sencilla y directa aquellos potenciales 
alumnos del master interesados en el mismo. 
 
Respuesta: En el punto 4.1. Sistemas de información previo, se ha incluido un párrafo 
nuevo donde se enumeran las acciones de promoción que vienen desarrollándose 
desde hace años desde la coordinación de la titulación para lograr la captación de 
futuros estudiantes de máster. Estas actividades incluyen sesiones informativas, 
carteles y cuadrípticos informativos y mailing electrónico a colectivos potencialmente 
interesados en cursar el máster. 
 
5. Planificación de la enseñanza 
 
MODIFICACIÓN: Revisar la información referida al TFM pues parece que hay una 
contradicción entre las actividades formativas (Tutorías, Trabajo autónomo del 
estudiante y Evaluación) y las Metodologías docentes (Sesiones de discusión y 
debate, ,Resolución de problemas y estudio de casos prácticos, Realización de 
trabajos individuales) En esta misma línea en la evaluación del TFM no se entiende 
que en la evaluación se incluya "Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y 
actitud del alumno en las diferentes actividades desarrolladas". 
 
Respuesta: En el punto 5.5.1. Materia Trabajo Fin de Máster, se ha revisado toda la 
información referida al TFM introduciendo modificaciones que eliminan las 
incoherencias puestas de manifiesto por la DEVA. 
 
RECOMENDACIÓN: Revisar la información referida a los sistemas de evaluación. Los 
sistemas de evaluación se consideran adecuados y las ponderaciones correctas. Sin 
embargo en algunas asignaturas, por ejemplo, la Materia 3 - Protección de la salud y 
Materia 3 - Principios, organización y métodos de investigación en atención primaria 
de salud la ponderación de uno de los sistemas de evaluación incluye el cero lo que 
proporciona mucha discrecionalidad. 
 
Respuesta: Se ha procedido a revisar la información referida a los sistemas de 
evaluación y se han incluido modificaciones en el sentido propuesto por la DEVA en 
las asignaturas “Protección de la Salud”, “Técnicas cualitativas en salud pública”, 
“Principios, organización y métodos de investigación en atención primaria de salud” y 
“Control y vigilancia de factores de riesgo ambientales”. (Punto 5.5.1.8. Sistemas de 
evaluación de cada una de estas materias) 
 
6. Personal académico y de apoyo 
 
RECOMENDACIÓN: Especificar el personal de apoyo a la docencia adscrito al máster. 
 
Respuesta: Se especifica el personal de apoyo a la docencia adscrito al máster: 
administrativa, responsable de negociado, adscrita al Departamento de Medicina 
Preventiva y Salud Pública. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo (Incluir referentes internos y externos) 


 


El máster universitario en Investigación y Avances en Medicina Preventiva y Salud 
Pública se concibe para ofertar formación de posgrado y doctorado a graduados 
procedentes de distintas ramas del conocimiento con intervención en la salud pública 
(Medicina, Farmacia, Enfermería, Odontología, Ciencias y Tecnología de los 
Alimentos, Nutrición Humana, Ciencias Ambientales, Veterinaria, Trabajo Social, 
Psicología, otras), interesados en profundizar en los contenidos y métodos de la salud 
pública desde una aproximación multidisciplinar. Está diseñado conforme a las líneas 
generales emanadas del Espacio Europeo de Educación Superior y de conformidad 
con lo previsto en la normativa por la que se regulan los estudios universitarios 
oficiales de posgrado en nuestro país.   


El Departamento de Medicina Preventiva y Salud Pública de la Universidad de 
Granada vienen ofertando, con las diferentes denominaciones que se han ido 
sucediendo, cursos de posgrado desde hace más de 25 años. La propuesta del título 
actual procede inicialmente del Programa de Doctorado con Mención de Calidad 
“Medicina Preventiva y Salud Pública” impartido de forma coordinada en las 
Universidades de Granada y La Laguna; y posteriormente del desarrollo del programa 
del Máster titulado “Investigación y Avances en Medicina Preventiva y Salud Pública” 
que viene impartiéndose en la Universidad de Granada desde el curso 2007-08. El 
plan de estudios vigente fue verificado por la ANECA en el año 2009 (expediente 
2817/2009). En el año 2012 se solicitó una propuesta de modificación del título oficial 
(ID Ministerio 4312256) que fue solo parcialmente atendida al considerar la Agencia 
Andaluza del Conocimiento que las modificaciones solicitadas suponían una 
modificación sustancial de la titulación.  


Con la propuesta actual se pretende, desde el conocimiento de las fortalezas y 
debilidades del máster vigente, adaptarlo a las necesidades actuales demandadas por 
el alumnado y a la realidad interna del Departamento, donde se ha producido una 
renovación relevante de sus miembros, resultado de sucesivas jubilaciones. Además, 
actualmente ya no existen licenciaturas y diplomaturas, que han sido sustituidas por 
estudios de grado y se reconoce a los títulos de Grado en Medicina y en Farmacia su 
correspondencia con el nivel 3 de MECES (cualificación equivalente a máster), lo que 
ha provocado un cambio de perfil de los peticionarios del máster, antes dominado por 
peticionarios de estas dos titulaciones.  


La existencia del máster se justifica por los objetivos generales del programa, dirigidos 
a facilitar la adquisición de conocimientos sobre las bases teóricas y metodológicas de 
la Medicina Preventiva y la Salud Pública, así como a promocionar el desarrollo de 
habilidades y destrezas que capaciten al alumno para el abordaje causal y la 
propuesta de soluciones ante un problema de salud pública, con un enfoque 
multidisciplinar. En el caso de los doctorados, el objetivo principal es que el alumno, a 
través del análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas, sea 
capaz de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso de investigación 
con seriedad académica, y como expresión de ello que contribuya al conocimiento  a 
través de una investigación original que, en parte o en su totalidad, merezca 
publicación referenciada a nivel nacional e internacional. 


El máster “Investigación y Avances en Medicina Preventiva y Salud Pública” se adecua 
a los objetivos estratégicos de la Universidad de Granada en el ámbito de la 
investigación y de la docencia. En el primer caso en relación con las estrategias de 
investigación aplicada en el área de las ciencias de salud, con el ánimo de 
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complementar la formación de los profesionales en relación con el diseño y análisis de 
estudios epidemiológicos. En el área docente, el programa de posgrado de Medicina 
Preventiva y Salud Pública se adhiere al Sistema de Garantía de Calidad establecido 
por el Vicerrectorado para la Garantía de Calidad de la Universidad de Granada. 


El máster de Investigación y Avances en Medicina Preventiva y Salud Pública se 
diseña para que al término del mismo los alumnos posean y comprendan 
conocimientos en Salud Pública, dominen las habilidades y métodos de investigación 
epidemiológica, sean capaces de aplicar y comprender los conocimientos adquiridos, 
utilizándolos para la resolución de problemas en cualquier entorno, desarrollen 
capacidad de emitir juicios y posean en alto grado capacidad de comunicar sus 
conocimientos.   


En cuanto a la estructura del programa, los cursos propuestos intentan abarcar todo el 
espectro de la metodología epidemiológica, desde el diseño de un estudio hasta el 
análisis e interpretación de los resultados, prestando especial atención a la lectura 
crítica de la literatura científica, objeto específico de uno de los cursos, pero también 
una herramienta básica en todos ellos. A lo largo del programa se tratarán los 
problemas sanitarios de mayor magnitud y trascendencia, analizando en cada caso los 
procedimientos específicos para la prevención primaria, secundaria y terciaria de 
dichos procesos. Finalmente, el desarrollo de un proyecto de investigación, en la línea 
más acorde con el perfil y preferencias de cada alumno permitirá aplicar y consolidar 
los conocimientos adquiridos. Los alumnos que así lo deseen podrán continuar su 
período de investigación para la realización de la Tesis Doctoral. La oferta formativa de 
diferentes programas de posgrado en Salud Pública, tanto nacionales como 
internacionales, facilitará la movilidad de nuestros estudiantes y la convalidación de 
créditos realizados fuera del programa. 
 
Interés académico, científico y profesional  
 


Interés académico: La Asociación Internacional de Epidemiología, 1988, define la 
salud pública como el esfuerzo organizado de la sociedad para proteger, promover y 
recuperar la salud de la población. La salud pública es una combinación de ciencias, 
habilidades y creencias dirigidas al mantenimiento y mejora de la salud de todas las 
personas a través de acciones colectivas y sociales. De forma más restrictiva, la 
medicina preventiva es un campo especializado de la práctica médica, compuesto por 
diferentes disciplinas, que emplean técnicas dirigidas a promover y mantener la salud 
y el bienestar, así como impedir la enfermedad, la incapacidad y la muerte prematura.  


La medicina preventiva y la salud pública son campos muy entrelazados, cuyos 
conceptos han ido apareciendo como parte del proceso histórico de la lucha frente a la 
enfermedad en las colectividades. Diferenciar a la medicina preventiva de la salud 
pública es difícil. La preocupación por lo social (económico, cultural y de relación) 
como factor contribuyente a la desigualdad ante la enfermedad, así como la finalidad 
de prevenir la enfermedad y promover la salud, son elementos comunes de ambas. 
Podría decirse que la medicina preventiva constituye la intersección de dos grandes 
disciplinas: la medicina clínica y la salud pública. 


Los estudios de máster en salud pública o en salud pública y medicina preventiva 
constituyen un tipo de formación consolidada y reconocida desde hace décadas 
nacional e internacionalmente por entidades tanto públicas como privadas. Estos 
estudios identifican la formación de posgrado de profesionales de gran variedad de 
disciplinas que incluyen desde las ciencias de la salud hasta las ciencias sociales. 


El título propuesto reúne interés académico puesto que permite profundizar en los 
diferentes contenidos de la salud pública y la medicina preventiva desde un enfoque 
multidisciplinar, característica que es intrínseca a esta disciplina. Además, la 
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especificidad del conjunto de conocimientos y acciones que desarrolla justifican el 
valor de la titulación propuesta. La inexistencia de formación de grado universitario que 
garantice mínimamente las competencias profesionales en salud pública hace que 
esta titulación de posgrado sea especialmente necesaria.  


Interés científico: Se trata de un título con una orientación fundamentalmente 
investigadora, centrado en la investigación de calidad en salud pública y con el ánimo 
de conseguir que la mayor parte de los egresados desarrollen su tesis doctoral. En la 
Universidad de Granada y concretamente en el área biosanitaria no se oferta ningún 
máster expresamente dirigido a la formación en metodología de la investigación. La 
propuesta de máster que se presenta en esta memoria incluye la posibilidad de que el 
alumno obtenga la especialidad en “Metodología de la investigación en salud pública”, 
lo que capacitará al alumno a enfrentarse de manera rigurosa a problemas de 
investigación desde una perspectiva poblacional, lo que es frecuente en ciencias 
biosanitarias, por lo que será útil no solo a quienes pretendan trabajar en el ámbito de 
la salud pública sino a profesionales sanitarios en general.  


Interés profesional: El máster propuesto responde al reconocimiento creciente de la 
importancia estratégica que la salud pública ha ido alcanzando en las últimas décadas, 
tanto en Europa como en España, en la investigación, en las políticas públicas y en la 
organización, gestión y evaluación de los servicios de salud. La creación de diferentes 
entidades en nuestro país (Agencias de Salud Pública, Institutos de Salud Pública, 
Escuelas de Salud Pública,...) ha representado la entrada en el mercado laboral de 
una nueva cohorte de profesionales que requieren de capacitación específica, al igual 
que los profesionales empleados en los servicios de salud pública y medicina 
preventiva actuales también demandan formación continuada de carácter 
especializado. La formación que oferta la titulación propuesta tiene pues interés para 
futuros y actuales profesionales de la salud pública, pero también para otros 
profesionales, procedentes de distintas ramas relacionadas con las ciencias de la 
salud, con interés por desarrollar actividad docente, en particular docencia 
universitaria, e investigadora. 
 
Referentes internos y externos 
 
En la elaboración del plan de estudios de este máster se ha tenido en cuenta las propuestas 
de competencias en salud pública efectuadas por la Comisión Nacional de la Especialidad en 
Medicina Preventiva y Salud Pública que regula las competencias que dichos especialistas 
deben alcanzar, incluyendo la realización de un máster en salud pública (Orden 
SCO/1980/2005; BOE nº152 de 27-junio-2005) así como las propuestas efectuadas por la 
Sociedad Española de Epidemiología (www.seepidemiologi.es) y la Sociedad Española de 
Salud Pública y Administración Sanitaria (www.sespas.es) que han sido plasmadas en 
diferentes documentos. Además, se ha realizado una extensa revisión de los programas de 
máster en salud pública existentes en otras universidades españolas 
 


Igualmente se han consultado los documentos elaborados por diferentes instituciones 
académicas y profesionales internacionales, entre las que cabe señalar la Association of 
Schools of Public Health Education Committee (master´s degree in public health core 
competency development project, 2006, www.aspph.org), la Association of Schools of Public 
Health in the European Region (www.aspher.org) y la Public Health Agency of Canada (core 
competencies for public health in Canada, 2008, www.phac-aspc.gc.ca).  
 


2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 
El plan de estudios ha sido elaborado colaborativamente por los profesores 
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participantes, pertenecientes a los Departamentos de Medicina Preventiva y Salud 
Pública y de Estadística e Investigación Operativa de la Universidad de Granada. 
Expresamente se ha tenido en cuenta la opinión que sobre el máster vigente tienen los 
alumnos egresados. Las decisiones se han tomado por consenso en reuniones de 
trabajo informales en las que se establecen grupos de discusión.  
 
Durante la elaboración del plan de estudios se ha consultado a entre otros a los 
siguientes colectivos profesionales: técnicos de Salud de la Junta de Andalucía, 
epidemiólogos de Distrito, investigadores del Instituto de Salud Carlos III, especialistas 
en Medicina Preventiva y Salud Pública, profesores de Departamentos de Salud 
Pública de otras Universidades y facultativos especialistas de área de unidades de 
Medicina Preventiva y Salud Pública.  
 
Igualmente, se han seguido los procedimientos de consulta establecidos en la 
normativa de la Universidad de Granada. Entre ellos, merece mención especial el 
sometimiento del título a la Comisión de la Rama de Conocimiento correspondiente del 
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la Escuela Internacional de Posgrado 
de la Universidad de Granada. 
 
Como aportaciones principales que para el título han tenido los referentes consultados 
cabe destacar las siguientes: 
 
a) Las propuestas contenidas en los documentos de la Comisión Nacional de la 
Especialidad en Medicina Preventiva y Salud Pública, de la Sociedad Española de 
Epidemiología y de la Sociedad Española de Salud Pública y Administración Sanitaria, 
así como las consultas efectuadas a profesionales y docentes de la salud pública y la 
medicina preventiva, permiten garantizar que las competencias y el plan propuestos en 
esta titulación reflejan el carácter de formación avanzada propia de un máster y están 
en consonancia con las competencias y planes de estudio de titulaciones similares en 
nuestro país. 
 
b) Los documentos consultados procedentes de instituciones internacionales (ASPPH, 
ASPHER, PHAC), que en gran medida han fundamentado el diseño de la enseñanza 
de esta disciplina a nivel mundial, han ayudado a que el diseño del plan de estudios 
permita caminar hacia una formación de excelencia en la salud pública y la medicina 
preventiva. 
 
c) Las consultas con el profesorado y alumnado, actual y egresado, del máster han 
permitido incorporar la experiencia previa y explican la oferta de nuevos cursos que 
vienen a suplir carencias detectadas y la desaparición de otros, por ser poco 
demandados por el alumnado o por falta actual de profesorado experto para su 
impartición. La demanda de mayor contenido metodológico por parte del alumnado se 
ve reflejada en el plan de estudios que se presenta, que incluye la propuesta de una 
especialidad en “Metodología de la investigación en salud pública”, inexistente en el 
máster de procedencia. 
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10.1 Cronograma de implantación. 
 
Curso de Inicio: 2016-17 según el cronograma establecido en el Anexo 5.1 
 


Módulo Materias Semestre 


Epidemiología general 1º Métodos 
troncales en 
salud pública 


Estadística básica 1º 


Promoción de la salud 1º 


Prevención de riesgos y 
enfermedades 


1º 
Disciplinas 
troncales en 
salud pública 


Protección de la salud 1º 
Epidemiología 
avanzada 2º 


Epidemiología clínica 2º 


Regresión lineal 
múltiple 2º 


Regresión logística, 
regresión de Poisson y 
modelos de 
Supervivencia 


2º 


Técnicas cualitativas en 
salud pública 2º 


Métodos 
específicos en 
salud pública 


Gestión de la 
información y escritura 
científica 


2º 


Seguridad del paciente 2º 


Epidemiología y control 
de enfermedades 
transmisibles 


 


2º 


Principios, organización 
y métodos de 
investigación en 
Atención Primaria de 
Salud 


2º 


Control y vigilancia de 
factores de riesgo 
ambientales 


2º 


Epidemiología y 
prevención del cáncer 


 


2º 


Disciplinas 
específicas en 
salud pública  


Epidemiología perinatal 
y promoción de la salud 
en la mujer gestante 


 


2º 


Trabajo Fin de 
Máster 


Trabajo Fin de Máster 1º y 2º 
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4.1 Sistemas de información Previo. 


 
La Universidad de Granada, cuenta con una completa página web (http://www.ugr.es/) 
a través de la cual un estudiante de la UGR puede encontrar toda la información que 
necesita para planificar sus estudios. 
 
Por una parte, la página web refleja la estructura de la Universidad y permite enlazar 
con los siete Vicerrectorados en los que actualmente se organiza la gestión 
universitaria: 
 
- El que tiene probablemente una relación más directa con el futuro estudiante es el 
Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad (http://ve.ugr.es/) que ofrece toda la 
información relativa a matricula, alojamiento, becas, puntos de información, 
asociacionismo, etc. La página principal de este Vicerrectorado dispone de un banner 
específico dedicado a futuros estudiantes, con información preuniversitaria y otros 
contenidos tales como: la oferta educativa y el acceso (de estudiantes españoles y 
extranjeros, tanto pertenecientes a la Unión Europea como extracomunitarios), 
oportunidades, servicios e información sobre la vida universitaria en la UGR.  
- El Vicerrectorado de Docencia (http://vicengp.ugr.es/) proporciona información 
relativa al Espacio Europeo de Educación Superior, los títulos propios de la UGR y los 
estudios de posgrado, másteres y doctorados, así como las oportunidades de 
aprendizaje de idiomas a través del Centro de Lenguas Modernas. El estudiante podrá 
igualmente tener conocimiento de la estructura académica de la universidad. La Web 
de la Escuela Internacional de Posgrado (http://escuelaposgrado.ugr.es) constituye 
una herramienta fundamental de información y divulgación de las enseñanzas de 
posgrado (másteres oficiales, programas de doctorado y títulos propios) y de 
actividades de especial interés para sus estudiantes. Incluye asimismo la información 
previa a la matriculación y los criterios de admisión y acceso, disponiendo también de 
un área específica de internacional. 
- El Vicerrectorado de Internacionalización (http://internacional.ugr.es/) organiza y 
gestiona los intercambios de estudiantes entre universidades de todo el mundo. 
- El Vicerrectorado de Extensión Universitaria (http://veu.ugr.es/) posibilita la rápida y 
natural integración de los estudiantes en la vida cultural de la Universidad, de la ciudad 
de Granada y en todas aquellas actividades nacionales e internacionales sobre las que 
se proyecta la UGR.  
- El estudiante podrá tener información directa y actualizada acerca del profesorado de 
la UGR así como de sus líneas y proyectos de investigación a través del 
Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador (http://academica.ugr.es/) y del 
Vicerrectorado de Investigación y Transferencia (http://investigacion.ugr.es/), 
respectivamente. Asimismo de los criterios y exigencias que atañen a la excelencia 
universitaria en todas y cada una de sus facetas a través de la Unidad de Calidad, 
Innovación y Prospectiva (http://calidad.ugr.es/).  
 
Por otra parte, la web de la UGR contiene la oferta de enseñanzas universitarias 
(http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=estudios), ordenadas tanto alfabéticamente 
como por Centros, que ofrece al estudiante la información sobre los planes de estudios 
vigentes. 
 
Por lo que se refiere más concretamente a la matrícula, la UGR comunica la apertura 
del período de matrícula a través de diversos medios: su propia página web y medios 
de comunicación (prensa escrita, radio y televisión). 
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En aras de una mayor difusión de la información, la Guía del futuro Estudiante de la 
UGR, publicada anualmente por el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad, 
condensa toda la información necesaria para el nuevo ingreso. 
 
La información previa con vistas a la matriculación se encuentra disponible 
habitualmente en la página de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y en la 
página de la Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada: 
 
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/ 
http://escuelaposgrado.ugr.es/ 
 
Los estudiantes de nuevo ingreso, para facilitar su incorporación a la Universidad y a 
los estudios, pueden dirigirse personalmente al Coordinador del Máster en el que se 
estén matriculados, o a cualquiera de los profesores que participan en su impartición, 
entre quienes a cada uno se le asignará un Tutor que le oriente. 


El alumnado matriculado en el Máster recibirá, antes y durante la realización del 
mismo, toda la información y orientación necesarias para alcanzar los objetivos 
previstos en el desarrollo del Máster de acuerdo al sistema establecido en el punto 4.3. 


Igualmente, el alumno podrá disponer de información suficiente para poder planificar 
sus estudios de máster en la página web del Departamento de Medicina Preventiva y 
Salud Pública (www.salud-publica.es).  
 


El Departamento de Medicina Preventiva tiene establecido un programa de captación 
de futuros estudiantes mediante la ejecución de actividades de promoción dirigidas a 
estudiantes que han finalizado sus estudios o están cursando el último curso de Grado 
con la finalidad de cubrir las plazas ofertadas para los siguientes cursos académicos. 
Entre otras actividades destacan las siguientes: 
 
a) Sesiones informativas. Estas sesiones se imparten en todas las titulaciones donde 
el Departamento de Medicina Preventiva y Salud Pública asume docencia de grado y 
permiten informar sobre las características específicas del máster. Igualmente, se 
propone una reunión informativa individualizada a quienes consultan previamente 
durante el proceso de preinscripción en el máster.  
 
b) Mailing electrónico. El Departamento difunde su oferta de máster por correo 
electrónico a través de una lista de distribución que incluye a diferentes colectivos 
potencialmente interesados, incluyendo a los alumnos a los que impartió docencia de 
grado en los tres últimos cursos académicos.  
 
c) Carteles y cuadrípticos informativos. El Departamento edita anualmente carteles y 
cuadrípticos que ofrecen información sobre las características del programa, cómo y 
cuándo acceder, y remiten a los portales del Máster y de la Escuela Internacional de 
Posgrado para ampliar la información. Este material se coloca y reparte en aquellos 
centros de la Universidad de Granada donde acuden potenciales alumnos del máster. 
 


 


Perfil de Ingreso: 
 
El perfil recomendado es el de graduado en las distintas ramas del conocimiento con 
intervención en la salud pública, fundamentalmente con un perfil sanitario: Medicina, 
Farmacia, Enfermería, Fisioterapia, Terapia Ocupacional, Odontología, Ciencias y 
Tecnología de los Alimentos, Nutrición Humana, Ciencias Ambientales, Veterinaria, 
Trabajo Social y Psicología. Igualmente, sería posible admitir a otros titulados 
universitarios sin perfil sanitario siempre que justifiquen su interés por realizar el 
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máster y demuestren en entrevista previa tener capacidad suficiente para aprovechar 
los estudios de máster de manera adecuada. 
 
 
Criterios de admisión y baremo propuesto: 
 
Para la admisión de alumnos cuya lengua materna no sea el español, será exigible 
demostrar mediante certificado oficial un nivel intermedio de español. 
 
En el caso de que el número de solicitantes supere al de plazas ofertadas la Comisión 
Académica del Máster seleccionará candidatos atendiendo a los criterios siguientes: 
 


1. Expediente Académico: nivel suficiente para poder optar a la oferta de becas o 
ayudas, para la realización del Máster de Investigación (puntuación máxima 40%).  


2. Formación previa en Salud Pública. Valorada en función de los contenidos 
relacionados en la salud pública en la titulación de grado que da acceso al Máster y 
la formación complementaria acreditada ( puntuación máxima 20%).  


3. Entrevista personal encaminada a conocer las aptitudes del candidato y sus 
inquietudes científicas (puntuación máxima 25%).  


4. Aval de algún Grupo de Investigación y/o empresa relacionado con las Líneas de 
Investigación del Programa (puntuación máxima 15%). 
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5.1 Descripción del Plan de Estudios 
 
1. Descripción general del plan de estudios 
 
Para la obtención del máster en “Investigación y Avances en Medicina Preventiva y 
Salud Pública” los estudiantes deberán superar un total de 60 ECTS. De estos, 48 
ECTS corresponderán a asignaturas teóricas divididas en 4 módulos (métodos 
troncales, disciplinas troncales, métodos específicos y disciplinas específicas) y 12 
ECTS corresponderán a la realización de un Trabajo de Fin de Máster. 
 
En el programa se definen como asignaturas obligatorias las dos incluidas en el 
módulo de métodos troncales (12 ECTS) y las tres correspondientes al módulo de 
disciplinas troncales (12 ECTS). Ambos módulos se imparten en el primer semestre y 
permitirán que el alumno adquiera una formación sólida sobre las disciplinas que 
fundamentan la salud pública (promoción, prevención y protección) y las herramientas 
empleadas habitualmente (epidemiología y estadística). Se espera que el alumno al 
término de este primer semestre sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en 
la investigación de problemas de salud y su resolución en entornos habituales de 
trabajo. 
 
Además, el plan propuesto oferta en el segundo semestre un total de 12 materias de 4 
ECTS cada una de ellas, todas ellas con carácter optativo, de las que el alumno habrá 
de escoger 6 para completar un total de 24 ECTS. Seis de las asignaturas pertenecen 
al módulo de métodos específicos en salud pública y las seis restantes al módulo de 
disciplinas específicas en salud pública. Al finalizar este semestre, los alumnos podrán 
completar tareas de resolución de problemas complejos en entornos específicos de 
trabajo. La oferta amplia de materias de contenido metodológico permitirá que aquellos 
alumnos especialmente interesados en la investigación adquieran una capacitación 
adecuada que les permita, tras la finalización del máster, proseguir estudios en un 
Programa de Doctorado. 
 
Por último los estudiantes desarrollarán durante todo el curso académico el Trabajo de 
Fin de Máster de 12 ECTS, consistente en el desarrollo de un proyecto de 
investigación desde su ideación hasta su presentación y defensa pública ante una 
comisión evaluadora. 
 
En el caso de que el alumno elija como optatividad las seis materias incluidas en el 
módulo de “Métodos específicos en salud pública” (24 ECTS), obtendría la 
especialidad en “Metodología de la investigación en salud pública”. 
 
 


Módulo Materias ECTS Carácter Semestre 
Epidemiología general 6  OBLIGATORIO 1º Métodos 


troncales en 
salud pública Estadística básica 6 OBLIGATORIO 1º 


Promoción de la salud 4 OBLIGATORIO 1º 
Prevención de riesgos y 
enfermedades 4 OBLIGATORIO 1º 


Disciplinas 
troncales en 
salud pública 


Protección de la salud 4 OBLIGATORIO 1º 
Epidemiología 
avanzada 4 OPTATIVO 2º Métodos 


específicos en 
salud pública Epidemiología clínica 4 OPTATIVO 2º 
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Regresión lineal 
múltiple 4 OPTATIVO 2º 


Regresión logística, 
regresión de Poisson y 
modelos de 
Supervivencia 


4 OPTATIVO 2º 


Técnicas cualitativas en 
salud pública 4 OPTATIVO 2º 


Gestión de la 
información y escritura 
científica 


4 OPTATIVO 2º 


Seguridad del paciente 4 OPTATIVO 2º 
Epidemiología y control 
de enfermedades 
transmisibles 


4 OPTATIVO 
 


2º 


Principios, organización 
y métodos de 
investigación en 
Atención Primaria de 
Salud 


4 OPTATIVO 2º 


Control y vigilancia de 
factores de riesgo 
ambientales 


4 OPTATIVO 
2º 


Epidemiología y 
prevención del cáncer 4 OPTATIVO 


 


2º 


Disciplinas 
específicas en 
salud pública  


Epidemiología perinatal 
y promoción de la salud 
en la mujer gestante 


4 OPTATIVO 
 


2º 


Trabajo Fin de 
Máster 


Trabajo Fin de Máster 12 OBLIGATORIO 1º y 2º 


 


 


 
2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


 
La Universidad de Granada ofrece la posibilidad de movilidad internacional de 
estudiantes, profesores y personal de administración y servicios. La práctica totalidad 
de los convenios, proyectos, redes, asociaciones y programas propios gestionados o 
participados por la Universidad de Granada contempla algún tipo de movilidad para 
sus integrantes. 
 
La Universidad de Granada recoge en sus líneas estratégicas el desarrollo de un plan 
de internacionalización para mejorar su posición como Universidad de referencia en el 
espacio global abierto por las políticas europeas e internacionales. 
 
En este ámbito, la Universidad de Granada, es pionera y mantiene una apuesta 
decidida por reforzar las conexiones y los programas de movilidad y cooperación con 
los otros sistemas universitarios, en especial en el entorno europeo y comunitario. 
Entre los objetivos de los programas de movilidad está que los estudiantes que se 
acojan a los mismos puedan beneficiarse de la experiencia social y cultural, mejorar su 
currículo, perfeccionar una lengua extranjera, etc. Además, la participación de los 
alumnos en estos programas fortalece la capacidad de comunicación, cooperación y 
comprensión de otras culturas. 
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De acuerdo con esto, se pretende llevar a cabo una política activa de promoción de la 
movilidad de sus estudiantes y de acogida de aquellos otros procedentes de 
instituciones distintas con interés expreso por la formación propuesta en el máster. 
 
La Oficina de Gestión de Alojamiento de la UGR aporta información y ayuda en cuanto 
a las opciones de alojamiento para los estudiantes propios y de acogida (residencias, 
pisos, familias…). Ofrece, también, una relación de hostales y pensiones para los que 
necesiten un alojamiento temporal a su llegada. En este último caso, hay que realizar 
una reserva previa directamente con el establecimiento, indicando ser usuario de la 
Oficina de Gestión de Alojamiento de la UGR. 
 
La Universidad de Granada comenzó a organizar cursos para extranjeros en 1932. 
Hoy, el Centro de Lenguas Modernas (CLM) de la Universidad de Granada, oferta un 
amplio abanico de cursos de lengua y cultura española, entre los que se incluyen los 
organizados por la Oficina de Relaciones Internacionales para los programas de 
intercambio, entre los que se encuentra LLP/Erasmus Mundus. El CLM también ofrece 
cursos de otras muchas lenguas. 
 
Normativa 
 
- El Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada aprobó en su sesión de 18 de 
diciembre de 2012 (http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg672), 
el Reglamento de la Universidad de Granada sobre movilidad internacional de 
estudiantes, en el marco del cual se desarrollan las normativas adicionales de cada 
Centro. 
 
- La normativa de la Escuela Internacional de Posgrado sobre el funcionamiento de los 
programas de movilidad internacional se rige por la normativa vigente de la 
Universidad de Granada. 
 
Organización institucional de la movilidad 
 
La movilidad de los estudiantes de la UGR está plenamente integrada en la 
organización institucional de la Universidad, tanto en sus órganos de gobierno como 
en los de administración: 
 
-El Vicerrectorado de Internacionalizacón, presidido por la Vicerrectora de 
Internacionalización, está integrado por las siguientes Direcciones de Secretariado: 
Estrategia Internacional, Proyectos y Redes Internacionales, Política Lingüística 
Coordinación Académica de la Internacionalización. 
-La Comisión de Relaciones Internacionales es una Comisión del Consejo de Gobierno 
de la UGR, presidida por la Vicerrectora de Internacionalización. Está compuesta por: 
un Vicedecano/Subdirector encargado del área de Relaciones Internacionales de cada 
rama (entre las que se cuentan las de Artes y Humanidades, Ciencias, Ciencias de la 
Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas, Empresariales, Ingeniería y Arquitectura, 
Informática y Telecomunicaciones), representantes de estudiantes de Grado y 
Posgrado y personal de Administración y Servicios. 
 
-La Vicerrectora de Internacionalización ostenta las siguientes competencias: 
planificar, gestionar y coordinar las relaciones internacionales de la UGR; promover 
facilitar y apoyar todas las actividades de movilidad internacional de profesorado, 
estudiantes y P.A.S.; promover, divulgar y gestionar los programas internacionales de 
cooperación académica así como la gestión de los programas, convenios, redes y 
asociaciones internacionales en los que participa la institución; diseñar y coordinar el 
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plan de internacionalización de la UGR; y apoyar iniciativas de los Centros en el 
ámbito de las dobles titulaciones internacionales. 
 
-Vicedecanos y Subdirectores de Relaciones Internacionales. En cada Centro existe 
un cargo académico con este rango, responsable del área. En el caso de la Escuela 
Internacional de Posgrado, existe una Dirección de Secretariado de Másteres y Títulos 
Propios que asume esta competencia. 
 
-Oficina de Relaciones Internacionales. Encuadrada en los Servicios Centrales existe 
una Oficina responsable de la gestión y coordinación de los programas de movilidad. 
De forma descentralizada existe una oficina en cada Centro, responsable de la gestión 
de dichos programas en su ámbito. 
 
Escuela Internacional de Posgrado 
 
La Escuela Internacional de Posgrado es la encargada de gestionar y dar apoyo 
administrativo a los másteres oficiales, títulos propios y doctorados de la Universidad 
de Granada. Entre sus funciones como Centro están las de ofrecer información y 
gestionar los programas de movilidad de estudiantes en Másteres universitarios y 
Doctorado. 
 
En los últimos años, la Universidad de Granada ha hecho una apuesta firme por las 
titulaciones internacionales, tanto múltiples como conjuntas, así como por la movilidad 
internacional de estudiantes de posgrado. 
 
En la actualidad, la Universidad de Granada coordina o participa en tres Másteres 
Erasmus Mundus, a los que la Escuela Internacional de Posgrado ofrece apoyo 
administrativo y de gestión. El objetivo global del programa Erasmus Mundus es 
mejorar la calidad de la educación superior en Europa, contribuir a mejorar y potenciar 
las perspectivas profesionales de los estudiantes, favorecer la comprensión 
intercultural mediante la cooperación con terceros países y contribuir al desarrollo 
sostenido de terceros países en el ámbito de la educación superior. 
 
La Universidad de Granada gestiona la movilidad internacional de estudiantes de 
posgrado a través de la Oficina de Relaciones Internacionales del mismo 
Vicerrectorado (http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=servicios/fichas/ori) y de la 
Escuela Internacional de Posgrado (http://escuelaposgrado.ugr.es), que lleva a cabo el 
proceso de matriculación. 
 
 
3. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 
estudios 
 
Se establecerán líneas de comunicación y dinámicas de trabajo conjunto entre la 
Comisión académica del Máster, los coordinadores de los distintos módulos y/o 
materias del Título y los diferentes profesores responsables de la impartición de las 
asignaturas, con vistas a lograr el cumplimiento de objetivos y garantizar la solución de 
problemas e incidencias derivadas de la práctica docente a lo largo de la impartición 
del Máster, aplicándose una estrategia común en la planificación y desarrollo de las 
actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación. Más 
concretamente, corresponde a la Comisión Académica del Máster impulsar y velar por 
el funcionamiento de los mecanismos de coordinación del título.   
 
Conforme a los artículos 9 y 10 de la Normativa reguladora de los Estudios de Máster 
Universitario en la Universidad de Granada, aprobada en Consejo de Gobierno de esta 
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universidad el 18 de mayo de 2015, la Comisión Académica tendrá la siguiente 
composición:  
  
a) El Coordinador del Máster Universitario. 
b) Un mínimo de cinco miembros representantes del profesorado que imparte 
docencia en el Máster Universitario, elegidos entre y por los profesores del Máster 
Universitario. Entre los miembros electos del profesorado de la Comisión Académica 
deberán estar representadas en la medida de lo posible los Ámbitos, Departamentos, 
Institutos o Centros de Investigación universitarios así como las instituciones externas 
que intervienen con una representación superior al 25% en el plan de estudios. 
c) Al menos un representante de los estudiantes, que será elegido cada año entre y 
por los estudiantes del Máster Universitario. 
d) En los Másteres Universitarios que contemplan la realización de Prácticas externas 
podrá haber un representante de las empresas y/o instituciones implicadas en tales 
programas de prácticas. Será propuesto por el Coordinador del Máster Universitario, 
oídas las empresas y/o instituciones.  
e) Siempre que sea necesario por los asuntos a tratar, se podrá requerir la 
participación y asesoramiento del Director de la Escuela Internacional de Posgrado, 
que podrá delegar en un miembro de su equipo de dirección o en un miembro de la 
Comisión de Rama correspondiente del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado. 
Asimismo, se podrá requerir la participación y asesoramiento del Administrador de la 
Escuela Internacional de Posgrado, o miembro del PAS en quien delegue, para 
cuestiones relacionadas con la gestión administrativa del Máster Universitario. 
2. En el caso de Másteres Interuniversitarios o Conjuntos y Másteres en colaboración 
con otras instituciones se estará a lo que se estipule en el preceptivo convenio. 
3. Uno de los representantes del profesorado, designado por el Coordinador del 
Máster, actuará como Secretario de la Comisión. 
 
Son funciones de la Comisión Académica del Máster Universitario: 
 
a) Asistir al Coordinador. 
b) Elaborar su Reglamento de régimen interno. 
c) Elaborar la propuesta de programación del Máster. 
d) Llevar a cabo la selección de los estudiantes. 
e) Proponer al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado (CAEP) modificaciones 
en los requisitos de acceso específicos, en los criterios de selección de estudiantes y 
en el número de plazas ofertadas, para su aprobación. 
f) Elaborar la organización docente. 
g) Establecer con antelación suficiente al inicio del curso académico la programación 
docente, los horarios y aulas para el desarrollo del plan de estudios, incluidos todos 
aquellos aspectos recogidos en las directrices para el desarrollo de la asignatura 
Trabajo Fin de Máster. 
h) Asignar un Tutor a cada estudiante de entre los profesores del Máster para la 
asignatura Trabajo Fin de Máster. 
i) Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que pudieran 
surgir al respecto. 
j) Elevar propuestas de resolución de reconocimiento de créditos, solicitadas por los 
alumnos, al CAEP. 
k) Proponer las Comisiones que habrán de juzgar los Trabajos Fin de Máster. 
l) Proponer con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y dentro de 
los plazos establecidos por la Escuela Internacional de Posgrado, las modificaciones 
en la oferta docente, profesorado o estructura del programa de estudios que se 
estimen oportunas. 
m) Gestionar las Prácticas Externas. 
n) Gestionar la movilidad del profesorado y de los estudiantes. 
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ñ) Gestionar los recursos del Máster. 
m) Nombrar la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster, cuya composición 
y funciones habrán de ser definidas en la propuesta del título. 
o) Nombrar las Comisiones que la propia Comisión Académica estime oportunas para 
el óptimo desarrollo del plan de estudios del Máster Universitario. Las actividades y 
propuestas de estas Comisiones deberán estar sujetas a la aprobación de la Comisión 
Académica. 
p) Garantizar los mecanismos para salvaguardar los derechos de los estudiantes que 
cursen un título suspendido (la Comisión Académica del Máster suspendido o la del 
Máster que lo sustituya) hasta su finalización  permitir a los estudiantes la superación 
de las enseñanzas una vez suspendidas definitivamente. 
q) Aquellas otras que les asignen los órganos competentes. 
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6.1 Personal académico: 


 
NOMBRE DEL 
PROFESOR 


DPTO CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


QUINQUENIOS 
DOCENTES 


SEXENIOS DE 
INVESTIGACIÓN 


TRAMOS 
JUNTA 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


 
PUBLICACIONES 


PROYECTOS 
IP/INVESTIG 


TESIS 
DIRIGIDAS 


Miguel Espigares García MP y SP (UGR) CU 7 5 5 39 años 91 1/5 9 


Aurora Bueno Cavanillas MP y SP (UGR) CU 5 4 5 31 años 96 12/9 26 


Pablo Lardelli Claret MP y SP (UGR) CU 5 4 3 25 años 85 5/12 17 


Juan de Dios Luna del 
Castillo 


Estadística e IO 
(UGR) 


CU 7 5 5 39 años 258 2/14 42 


Antonio Martín Andrés Estadística e IO 
(UGR) 


CU 8 5 5 42 años 129 8/0 10 


Miguel Delgado 
Rodríguez 


Ciencias de la Salud 
(U. de Jaén) 


CU 6 6 --- 33 años 200 20/14 24 


Ángeles Arias Rodríguez MP y SP  
(U. de La Laguna) 


CU 6 3 --- 30 años 85 8/10 8 


Vicente Martín Sánchez Ciencias Biomédicas 
(U. de León) 


PTU 3 3 --- 21 años 96 10/10 5 


María Teresa Miranda 
León 


Estadística e IO 
(UGR) 


PTU 8 2 5 44 años 97 0/10 23 


Francisco Requena 
Guerrero 


Estadística e IO 
(UGR) 


PTU 8 2 5 41 años 73 0/12 19 


Pedro Femia Marzo Estadística e IO 
(UGR) 


PTU 2 2 --- 13 años 22 0/3 3 


José Antonio Roldán 
Nofuentes 


Estadística e IO 
(UGR) 


PTU 2 2 --- 13 años 25 0/4 4 


Miguel García Martín MP y SP (UGR) PTU 4 3 4 22 años 50 2/5 3 


José Juan jiménez 
Moleon 


MP y SP (UGR) PTU 3 3 2 18 años 79 4/6 10 


Dolores Jurado Chacón MP y SP (UGR) PTU 6 2 2 30 años 45 0/6 3 


Elena Espigares 
Rodríguez 


MP y SP (UGR) PCD 2 2 --- 13 años 30 2/2 4 


Eladio Jiménez Mejías MP y SP (UGR) PCD 1 1 --- 11 años 32 2/4 2 


Mª Teresa Gijón 
Sánchez 


Trabajo Social y 
Servicios Sociales 
(UGR) 


PAD ---- ---- --- 9 años 20 0/2 0 


Rafael Olivares (*) .--- Profesional 
Documentalista 


---- ---- --- 32 años 12 0/0 0 
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PUBLICACIONES= NÚMERO DE PUBLICACIONES EN REVISTAS CON ÍNDICE DE 
IMPACTO RELACIONADAS CON LA DOCENCIA DEL MÁSTER 
PROYECTOS IP/INVESTIG= NÚMERO DE PROYECTOS RELACIONADOS CON LA 
DOCENCIA DEL MÁSTER COMO IP y/o COMO INVESTIGADOR PARTICIPANTE 
TESIS DIRIGIDAS= NÚMERO DE TESIS DIRIGIDAS RELACIONADAS CON LA 
DOCENCIA DEL MÁSTER. 
 
(*) Estos profesores han sido incorporados en la tabla 6.1 de la aplicación informática 
como Profesores visitantes de la UGR, dado que el desplegable de dicha tabla sólo 
permite elegir entre las diferentes universidades españolas y "otros centros de nivel 
universitario". Se trata de personal permanente en su institución 


 
 
Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 
 
La Universidad de Granada, en tanto que es un organismo público, cumple los 
requisitos de contratación del profesorado y del personal de apoyo, atendiendo a los 
criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 
discapacidad, recogidos en La Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad 
entre hombres y mujeres y en la Ley Orgánica 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad 


MATERIA NOMBRE PROFESOR/A ECTS 
Epidemiología general Pablo Lardelli Claret 6 


Pedro Femia Marzo 3 
Estadística básica 


José Antonio Roldán Nofuentes 3 
Aurora Bueno Cavanillas 2 


Promoción de la salud 
Dolores Jurado Chacón 2 


Prevención de riesgos y enfermedades Vicente Martín Sánchez 4 
Protección de la salud Elena Espigares Rodríguez 4 
Epidemiología avanzada Miguel Delgado Rodríguez 4 
Epidemiología clínica Miguel García Martín 4 


Antonio Martín Andrés 1 
María Teresa Miranda León 1 
Francisco Requena Guerrero 1 


Regresión lineal múltiple 


Juan de Dios Luna del Castillo 1 
Regresión logística, regresión de Poisson y 
modelos de Supervivencia Juan de Dios Luna del Castillo 4 


Mª Teresa Gijón Sánchez 2 
Técnicas cualitativas en salud pública 


Eladio Jiménez Mejías 2 
Gestión de la información y escritura científica Rafael Olivares Castillo 4 


Aurora Bueno Cavanillas 3 
Seguridad del paciente 


Dolores Jurado Chacón 1 
Miguel García Martín 2 Epidemiología y control de enfermedades 


transmisibles Dolores Jurado Chacón 2 
Eladio Jiménez Mejías 3 Principios, organización y métodos de 


investigación en Atención Primaria de Salud José Juan Jiménez Moleón 1 
Miguel Espigares García 2 
Elena Espigares Rodríguez 1 


Control y vigilancia de factores de riesgo 
ambientales 


Dolores Jurado Chacón 1 
Epidemiología y prevención del cáncer José Juan Jiménez Moleón 4 
Epidemiología perinatal y promoción de la salud 
en la mujer gestante Ángeles Arias Rodríguez 4 
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de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 
 
De acuerdo con esta disposición, en el año 2007, la UGR puso en marcha la Unidad 
para la igualdad entre hombres y mujeres en la UGR. En su estructura están 
representados los tres sectores de la Comunidad Universitaria: profesorado, PAS y 
alumnado. 
 
Los objetivos de la Unidad de Igualdad son los siguientes: 
 
1) Elaborar un diagnóstico de las desigualdades existentes en los tres sectores que 
componen el colectivo de la Universidad. El primer diagnóstico sobre la situación de 
las mujeres en la UGR se realizó el curso académico 2007- 2008. 
2) Diseñar un plan de igualdad que incluya, entre otros aspectos: 
• La realización de estudios con la finalidad de promover la igualdad entre mujeres y 
hombres en las áreas de actividad de la Universidad. 
• La reelaboración de la información estadística, desagregada por sexos. 
• La elaboración de informes de impacto de género de las medidas que se aprueben. 
• El fomento del conocimiento, en la Comunidad Universitaria, del alcance y significado 
del principio de igualdad, mediante propuestas de acciones formativas. 
• La visibilización del sexismo, la sensibilización y la creación de un estado de opinión. 
 
Este Plan se encuentra en vías de desarrollo y obedece a las exigencias de la 
mencionada Ley Orgánica 3/2007, en virtud de la cual las empresas privadas y 
públicas de más de doscientos cincuenta trabajadores han de elaborar y aplicar un 
plan de igualdad (art. 45). Los planes de igualdad tendrán que fijar los conceptos, 
objetivos de igualdad, las estrategias y prácticas a realizar para su consecución, así 
como la definición de sistemas eficaces para el seguimiento y evaluación de los 
objetivos fijados (art. 46). 
 
La Unidad de la Igualdad de la UGR prevé las siguientes medidas de actuación: 
 
1) Actualizar de la normativa de la UGR para adaptarla a las reformas legales sobre la 
igualdad de género, especialmente la Ley de Igualdad y la Ley Andaluza de Igualdad. 
2) Trabajar, junto a los órganos de gobierno de la UGR, en el desarrollo de las 
medidas establecidas el Plan estratégico y en el Contrato programa con la Junta de 
Andalucía en relación al tema de la igualdad de género. 
3) Promover la presencia equilibrada de hombres y mujeres en todos los órganos 
colegiados. 
4) Actualizar la normativa de Recursos Humanos (PAS Y PDI) para incorporar en ella 
las modificaciones de las nuevas leyes de igualdad. 
5) Incorporar la perspectiva de género en los contenidos de la enseñanza y la 
investigación. 
6) Conseguir una representación equilibrada en los diferentes órganos y niveles de 
toma de decisiones. 
7) Crear una base documental para la creación del Plan de Igualdad. 
8) Formular las medidas con precisión, con el fin de facilitar su aplicación y evaluación. 
9) En el ámbito del personal de administración y servicios, realizar un estudio de la 
RPT para estudiar la distribución de puestos entre mujeres y hombres, distinguiendo 
entre personal laboral y funcionario. 
10) Estudiar la situación de representación en los diferentes órganos de gobierno. 
11) Realizar estudios con el objetivo de conocer la percepción del alumnado sobre su 
formación y su conducta ante la Igualdad entre mujeres y hombres. 
12) En el ámbito de la docencia, crear un banco de datos de las asignaturas que 
incluyen las relaciones de género dentro de su objeto de estudio. 
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13) En el ámbito de la investigación, crear un banco de datos de grupos de 
investigación con línea de género y de grupos que incluyen el género entre sus líneas 
de investigación. 
14) Concienciar a la Comunidad Universitaria para y en la Igualdad. 
15) Proteger a los miembros de la Comunidad Universitaria que puedan ser víctimas 
de la violencia (tanto mujeres como hombres). 
16) Tutelar para que se cumpla la ley de Igualdad en todos los tribunales de la 
Universidad de Granada (función base del Observatorio). 
17) Realizar un Congreso de Información de medidas de la Unidad de Igualdad. 
18) Fomentar las asociaciones de mujeres de ámbito universitario. 
 
Por otro lado, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad establece 
las directrices para garantizar la igualdad de este colectivo. De acuerdo con ello, la 
UGR asegura que la contratación del profesorado se realice atendiendo a los criterios 
de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 
discapacidad. 
 
Recientemente, la UGR aprobaba, el 8 de octubre, la normativa de aplicación de la 
UGR que regula el procedimiento de los concursos públicos de acceso a los cuerpos 
docentes universitarios. En ella se establecía la necesidad de que la composición de 
las comisiones cumpla con el principio de equilibrio entre hombres y mujeres, salvo 
que no sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas (art. 7). 
 
• Mecanismos para asegurar que la contratación del profesorado se realice 
atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad. 
 
La normativa que rige para la contratación de personal docente en la Universidad de 
Granada puede consultarse en la página web:  
http://academica.ugr.es/pages/profesorado/normativa. Tanto las normas que regula el 
acceso a los cuerpos docentes universitarios como la que regula el personal laboral 
tiene en cuenta los criterios de igualdad entre hombres y mujeres así como la no 
discriminación de personas con discapacidad. 
 
La normativa de la UGR responde a las exigencias del Real Decreto 1313/2007, de 5 
de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios. Dicho Decreto establece en su artículo 6.3 que “La 
composición de las Comisiones de selección deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, procurando una composición 
equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y 
objetivas debidamente motivadas”. Por otro lado, la citada legislación establece en su 
artículo 8 que “En los concursos de acceso quedarán garantizados, en todo momento, 
la igualdad de oportunidades de los aspirantes, el respeto a los principios de mérito y 
capacidad y el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres. Asimismo, el Real Decreto señala que “Las Universidades garantizarán la 
igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y adoptarán, en el 
procedimiento que haya de regir en los concursos, las oportunas medidas de 
adaptación a las necesidades de las personas con discapacidad”. Estos artículos han 
sido trasladados a la normativa de la UGR sobre los concursos de acceso a los 
cuerpos docentes universitarios que recoge en la composición de las comisiones de 
selección y en el procedimiento de los concursos el respeto a la igualdad entre 
hombres y mujeres y la no discriminación de las personas con discapacidad (arts. 7.1. 
y 9.2). 
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6.2 Otros Recursos Humanos 


 
La gestión y coordinación administrativa del Máster se lleva a cabo por un equipo 
común a todos los Másteres dependiente de la Escuela Internacional de Posgrado. Los 
miembros de este equipo son los siguientes: 
 
• Unidad de Preinscripción para acceso a Máster Universitarios. 2 miembros del PAS, 
con las siguientes categorías: 1 Jefe de Sección y 1 Responsable de Negociado (que 
pueden variar en función del volumen de trabajo en la gestión del proceso). 
• Unidad de matriculas, alteraciones de matricula, traslados, actas…etc, compuesta por 
5 miembros del PAS, con las siguientes categorías: 2 Responsables de Negociado, 2 
Administrativos Puesto Base y 1 Auxiliar Administrativo. 
• Unidad de Información y Registro, con 3 miembros del PAS. Con las siguientes 
categorías: 1 Responsable de Gestión y 2  Auxiliares Administrativos. 
• Unidad responsable de tramitación de títulos de Máster (2 miembros del PAS). Con 
las siguientes categorías: 1 Responsable de Negociado y 1 Auxiliar Administrativo. 
• Unidad de Internacional, encargada de la gestión de Másteres Erasmus Mundus y 
movilidad (2 miembros del PAS). Con las siguientes categorías: 1 Intérprete 
Informador (Personal Laboral) y 1 Auxiliar Administrativo. 
• Dos responsable del mantenimiento de la web y de la publicidad. (2 miembros del 
PAS). Con las siguientes categorías: 1 Jefe de Sección y 1 Responsable de Negociado. 
• Un responsable de la devolución de precios públicos. (1 miembro del PAS, 
Responsable de Negociado). 
 
Al impartirse las clases de este Máster en la Facultad de Medicina, cuenta con el apoyo 
administrativo de la Facultad con las siguientes categorías: 1 Administrador, 2 Jefes de 
Sección, 3 Responsables de Negociado y 1 Auxiliar Puesto Base. Se cuenta también 
con el apoyo del administrativo del Departamento de Medicina Preventiva y Salud 
Pública (1 Responsable de Negociado), al que pertenece el coordinador y parte de los 
profesores del Máster. Además, se cuenta con el Personal de Administración y Servicios 
responsable de aulas, bibliotecas y laboratorios de la Facultad con las siguientes 
categorías: 2 Encargados de Equipo de Conserjería, 8 Técnicos Auxiliares de Servicios 
de Conserjería, 2 Técnicos Especialista de Medios Audiovisuales, 2 Técnicos de Equipo 
Genéricos y 10 Técnicos Auxiliares de Limpieza. 
 
Como puede comprobarse, actualmente los recursos humanos (docentes, 
administrativos y de apoyo) son suficientes para satisfacer las necesidades del Máster, 
sin perjuicio de la capacidad de la Universidad de Granada para tomar las decisiones 
que considere necesarias en el futuro para garantizar una mejora en la docencia y en 
la gestión administrativa. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
El Máster se impartirá en la Facultad de Medicina, excepto dos asignaturas que por 
requerir del uso de laboratorio de sanidad ambiental se desarrollarán en el laboratorio 
que el Departamento de Medicina Preventiva y Salud Pública tiene en la Facultad de 
Farmacia.  
 
El Departamento de Medicina Preventiva y Salud Pública de la Facultad de Medicina 
dispone entre sus instalaciones de un aula completamente equipada con capacidad 
suficiente para acoger a 30 alumnos por lo que todas las clases teóricas que no 
requieran del uso del ordenador se impartirán en la misma. La Facultad de Medicina, 
de reciente inauguración, dispone de 6 aulas de informática en las que se 
desarrollarán aquellas asignaturas que precisen del uso de ordenador.  
 
 
MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA REVISIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE 
LOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES EN LA UNIVERSIDAD 
 
Además de los servicios propios de mantenimiento de la Facultad, la Universidad de 
Granada cuenta con una Unidad Técnica. La Unidad Técnica es una Unidad Funcional 
dependiente del Vicerrectorado de Infraestructura y Campus de la Universidad de 
Granada, que conforma las siguientes áreas: 
 
-Área de obras 
-Área de Mantenimiento 
-Área de Jardines 
-Área de Equipamiento 
 
Controla las actuaciones relacionadas con los procesos de mantenimiento y 
conservación de instalaciones y jardines, atendiendo a las necesidades de las 
diferentes facultades, servicios y unidades administrativas. Su gestión, basada en los 
procesos, pretende desarrollar, implementar y mejorar la eficacia, contribuyendo así a 
la mejora de la calidad de la Universidad de Granada. Asimismo, gestiona todas las 
solicitudes de los diferentes centros con relación a las mejoras de accesibilidad 
universal para personas con discapacidad. 
 
ACCESIBILIDAD DE LAS INSTALACIONES PARA DISCAPACITADOS  
 
Las instalaciones de la Facultad de Medicina, recién inaugurada, y de la Facultad de 
Farmacia cumplen todas las disposiciones legales respecto a la accesibilidad para 
personas discapacitadas.   
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8.1 Estimación de valores cuantitativos. 


 


1. Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en 
el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en 
relación con su cohorte de entrada. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 90 % 


2. Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes 
de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año 
académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en 
el anterior. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 6 % 


3. Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del 
plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 
estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y el 
número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 95 % 


4. Tasa de resultados. Relación porcentual entre el número de trabajos 
defendidos (Trabajos Fin de Master) y el número de alumnos/as matriculados 
en una misma cohorte.  
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 90 % 


5. Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos 
superados (excluidos adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado 
en un estudio y el número total de créditos matriculados. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 95 % 


6. Duración media de los estudios: Duración media (en años) que los 
estudiantes tardan en superar los créditos correspondientes al Programa del 
Posgrado. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 12 Meses 


 


Justificación de los Valores:  


Las estimaciones realizadas anteriormente resultan de valorar los resultados 
académicos obtenidos por el máster actualmente vigente en los tres últimos cursos 
objeto de seguimiento (2012, 2013 y 2014).  
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